
ANALES DE LA REAL ACADEMIA DE FARMACIA 

Las leches descompuestas o ácidas no deben ser usadas, pues no 
dan resultados seguros. En el calostro tampoco puede hacerse la 
prueba, pues no se puede separar · bien el suero. 

Téénica de Diernhof er.-Se miden i-0 c. c. de leche que se trata 
de examinar y se agrega una pequeña cantidad de quimosina (Ma
.zarachio suslituye la quimosina por el clorhidrato de pepsina); des
pués de agitar la mezcla se calienta al baño maría de 50º ·a 55º hasta 
.que la leche se coagule, se añaden 10,5 c. c. de cloroformo, se agita 
•i cenlrif uga para obtener un suero lo más claro posible, que sirve 
para hacer diluciones y seguir la técnica general de aglutinación, o 
proceder por el método rápido. 

Prueba rápida.-Se deposita una gota de suero y otra de antígeno 
{emulsión de brucelas) en un porta excavado, que se inclina para fa
cilitar la mezcla de ambos líquidos; pasado un minuto, si la reac
ción es positiva, se perciben copos blancos más o menos grandes, 
mientras el resto permanece límpido. Se considera l& reacción como 
muy positiva cuando se forman gruesos copos; positiva, cuando los 
oopos son pequeños, pero el líquido permanece límpido ; dudosa, cuan
do el líquido conser.va su aspecto lechoso, pero presenta copos, y ne
gativa, · cuando hay ausencia total de copos. La opinión de Klummer, 
que es la más admitida, estima como positiva la aglutinación a par
tir de la dilución del suero a i : 50. 
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lA BOTICA REAL DURANTE LA DINASTIA AUSTRIACA 
TRABAJO DE INVESTIGACION HISTORICA 

por el . 

Dr. JOSE DE' LA VEGA . Y ,PORTILLA 

"Descanso en el trabajo ,' 
. per:o trabajo en el desean o." 

"·' Siempre he procurado que esta 'frase, creo que atribufda. a nuea:
-tra· · españolísima Santa, la monja. andariega, sir:viera de norma. n 
tolibs los actos de mi ·vida,: así la. Doctora. dEI A vila, de ·sus trabajo 
Til)S d·ejó sus fundaciones y la reforma del Carmelo, y de su .de ~ 
cansos, nos ha legado esas páginas rsublime de ex.alta.do amor que 
se·uaman Las FUn.daciones, Caminos de perfecci6n, Las m6fada y 
sus· eartas y poesías. · 
· · · Dedicar la :vida a los trabajos de laboratorio farmacéutico no 
J1üede ser hoy en df a polarizar los conocimientos adquirido en r 
Fa(}Ultad; especializándose en una de las facetas de nuestra profe,. 
sión ;. para dirigir, aunque sea con la modestia con que yo lo hago, 
·uir laboratorio farmacéutico, es preciso tener una vi ión de conjun· 
to· de las distintas disciplinas farmacéuticas; hay .qu rodearse d 
eolaboradores, químicos, biólogos, farmacólogos, técnicos indu tri&• 
les ' y hasta · de personas comercialmente competentes. E to exige 
una .atención · muy constante a muy diversos problemas, y, natural· 
m'énte; una tensión del ·espíritu, que hace indispen abl& hnponeNie 
un descanso que. para que sea a.pro)1.iado debe estar ocupa.do ,coD 
-otro trabajo agradable. 

· En mis momentos de asueto descansó ml espíritu en ra lectura 
de viejos legajos del archivo del Palacio Real de Madrid, y de a.tu 
he sacado, además de la sedante· e·atisfaceión de mi ánimo, gran nd· 
m ero de datos, fichas y anotaciones de· documento.& curiosos, lgu
. no ', sin· dud·a, ya publieados, otros no quizá por tratarse de deta·-
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Hes que sólo i~teresan a quienes sienten aficiones por las cosas far
macéuticas, llegando a formar un no diré que interesante, pero si 
voluminoso archivo, que presenté un día a mi querido maestro el 
Dr. n. :Rafael Folch, que me honra con su amistad desde los tiempos. 
en que él, aun jo:ven y yo chfoo, fué profesor mío al empezar mis 
estudios en ·la Facultad 

El Dr. Folch vió en mis papeles 1~ para escribl.r sobre His
toria de la Farmacia, y yo adquirí él deber de ordenar mis 
anotaciones y entregar a la imprenta las cuartillas, que fueron es
critas pensando tan sólo en que eran el mediO de poder · algún 
día reproducir el placer que la lectura de los documentos originales 
me causara; como la transcripción de éstos ocupa la mayor 
parte de este trabajo, me atrevo a pensa:r que algún lector le en
cuentre interesante, y mi labor queda reducida a enlazarlos unos 
con otrós, tejiendo así la trama sobre la que su fantasía y perspi
cacia puede destacar interesantes perfiles que den relieve y mag
nitud a los hechos historiados. 

El haber tenido el honor de pertenecer durante cuatro lustros at 
personal facu1tatívo de la Real Oficina de Farmacia, me ha permi
tido conocer el funcionamiento en sus únimos anos de este centro 
farmacéutico, .. .Ileno de prestigio, y en el que se sentía plena, satis
facción del ejercicio profesional, en un mundo alejado de las mez
quindades cotidianas, en que otros farmacéuticos menos afortuna
dos tienen que realizar su labor. 

Naturalmente que este prestigio, en parte, era debido al propio y 
personal de cada uno de sus componentes, que con mi sola excep
<1ión, era integr do por farmacéuticos destacados; pero también era 
debido al ambiente en que tenía que ser su labor realizada, así com<> 
al spfritu que presidia. todos lo actos, tanto los del trabajo, a.justa
do más acrupuló o rigori mo cientiflco, como por el fin socia! 
que oumplia, cuyo carácter b néíloo 10ra. ejercido con la caracterí -
U.ca grand za que ha.ce agradec~r la dádiva, más que por su valor
intrin eco, por la bondad y carillo de la, mano que la entrega. 

Queriendo identificarme mé.s y más con este e pfrítu, he inten .. 
tildo tudiar l hi toria. de la Farmacia Real y el influjo que hB 
jerciqo, ma~cando, como es natural,. el camino a seguir a la Fa.r

maci e ali.ola. 
'La últimamente ·denominada Real Oílcin de Farmacia nacit> 

con ·el nombre de Botica del Rey Nue tro Señor por obra de Feli
,pe 11, a quien de.ben la primera Ordenanzas por que había d 1! 

ve i .e. tan intere anle dependenc•a ere Palacio. 
Par e te e ludio, como pal"a el de cualquier facel.a de la vida 

oi ntf Oca, arU Uca o guerrera. hay que volver la vista a. la época es-
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plendorosa de la reconquista, de la unidad española, de la renJiza
ción del pensamiento de lsabel de Castilla, con habilidad y destreza. 
llevado a la práctica por Fernando de Aragón; de cuya conjunción 
de ideales surgió el mayor Imperio que ha conocido el ·mundo, no 
sólo por su magnitud terriloria.l, sino p~1e entonces alcanzó su 
máximo esplendor el cultivo de los estudios filosóficos, del Derecho. 
y Humanidades, que ha..n sido y so11 aún modelo no superado en los 
acl.uales tiempos de materialismo y carencia de ideales. 

No es, sin embargo, durante este reinado cuando surge la Bolle& 
Real; ni los tiempos ni las preocupaciones eran propicios; tampo,
co en los azarosos años de Dofia Juana la Loca; fué preci o el tranS·• 

. curso de la total realización del en,grandecimient-0 llevado a caho 
con la fundación del Imperio para que el hijo del César, el Monar
ca español, cuya memoria no ha sido aún suficientemente exaltada, 
en su obra de consolidación de la . Patria creada por · sus glorio o 
antepasados, hiciera de la Real Botica la institución insigne que 
creó una tradición, ganó una ejecutoria y marcó el camino del en
grandecimiento de la Farmacia espafiola.. 

Pocos son los datos que se e.ncuentran de épocas anteriores. . . 
Dos farmac ias había qu~ gozaban del privilegio de a tender a .la s 

necesidades de los reyes y de sus Casas; una, a cargo de los her
manos Rafael, .Juan y José de Arigón, que ostentó el titulo de Boti
ca del Rey, y otra., de Sebastián Arennno,, denominada Botica . de 
Sus Altezas; ambas servían, además, a. los criados y servidores de 
sus Casas respectivas. · 

En 1585 se trató ya de fundir en una. solo. estas dos boticas; perr> 
por razones desconocidas no se realíz61 .• Y en 1503 insi te ·en Jri. sú
plica de refundiCión de atobas .Joseph de Ai'igóó, a con ecQencin .de 
la muerte de Arenzano. (Documento num. t.r ·. · · · · 

Una d~ las razones eri que ,funda su . ru~go, como puede verse eo 
el mem?r1al elevado a s,. M. el 'Rey, ·es que sus hermanos, que con 
él suplican el honor, . tienen bastante ca.udal aflanzánd'Ono e t.<> 
más en la idea de que ya. en ~quellos tiempos ' este ervicio era es~ 
liniado más por el honor que por la. congrua. · · 

De todos los dorumentos encontrados y relacionado con e ta eta ... 
P.ª de inicia~i.ón, que pudiéramos llamar, tan sólo se deduce el e pí
r1t.u de servicio y adhesión de lo$ boticarios hacia Ja Reales Per o
nas y la ambiciosa. prodigalidad <!e éstas en consonancia con su 
grandeza de espíritu y casi nunca ·en armonía con las posibilidt.de1 
económica~. · · · 

NumerosQS expedientes formados por reiteradas demanda de 
n~merario., unas veces incoados por los proveedores de las n ealtt1 
Boticas, o bien por los propios boticarios, que en su afán de serví .. 
cio les sacrificaban sus intereses y apercibían de la necesidad de 
corregir los abusos y reglamentar las dispensacione , con el íln de 
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reducir los gastos que una ilimitada generosidad y un paternal : es· 
píritu de protección lle_vó a tan exagerados extremos que en un JDO
mento determinado llegó a darse medicamentos poi• la Real Botica 
.a SEIS MIL TRESCIENTAS CINCUENTA Y OCHO personas, ade
más de un Regimiento (éste debía .ser el de la Guardia de Palacio)' 
y varios conventos, con sus pobtes y protegidos correspondientes, 
Uegándose hasta hacer envíos a Toledo y al ejército de Orán. 

Otro extremo interesante que resalta en la documentación es tu -
<iiada es la dependencia de los boticarios no tan sólo d~l Prothome
-Oicato, sino de los médicos de Cámara, que son en aquella época. los 
<iepositarios de la Real confianza, no siempre muy leal y desintere
sadamente servida. 

Notoria es la pugna con Vallés (el divino Vallés), én discrepan
.cia constante con los boticarios respecto a la tasación de los medi
<Jamentos, tan tenaz y constante, que hace a éstos decir en memo
rial, ·que elevan a S. M.: "es por hacerles mo.lestia y mala obra". 
{Documento m'.~.m. 2.) 

En este documento se habla del "pleito que con él (Vallés) traen 
todos los boticarios sobre el inobar de los pessos y medidas en tan
to agravio de la salud de la República". Esta innovación se refiere 
al deseo de Vallés, entonces. prothomédico de t-0dos los Reinos y del 
Sefiorio de Castilla, de dar unidad a las pesas y medidas con · res• 

,tablecimiento del marco castellano y sus fracciones, pues existía 
gran confusión entre el uso de medidas casLellanas, salernitanas y 
usuales, consistentes en granos de trigo, cebada o lentej as. 
· · En un expediente, para la tramitación del cual se intjrtió desde 
no.viembre dé. 1590 a fin de enero de i591, depusieron gran número 
do criados de SS. MM. y AA., o sus mujeres, y en casi toda¡¡ las dc·
<llaraciones, desfavorables a los boticarios, flgura. la advertencia de 
"'porque no 11 ve escribir no flrmó"; en cambio, hay una del doctor 

orr , .m;édico de SS. AA., que dice: "No tiene noticia de ningunR 
on de las que e le han pregunta.do, ni ha oído quej,as de ninguna 
speoie, lo cual firma. y asegura es la: verdad». (D~cumento núm. 3~) 

• in duda, recordando algún consejo de Vallés o de propia 
in piración d l Monarca, en su deseo de poner la co a en orden, 
m bi n to último, pue Vallé falleció el 30 de septie:rnbre 
de 1&92, por lo que n 1604 mandó Felipe Il r edactar la "declara
<iion a de lo que se d b x cut.ar en la Real Botica de S. M. (Docu
m nto núm. 4.) Firman te, el 6 de diciembre de 1594, el Dr. An· 
dr Camudio d Alta.ro, l Dr. Mercado y el Dr. Ofiate. 

do um nto moti ó un "informe d Juan de E pina sobre 
dich in tl'ucclon s con diez dias d diferencia en la feehas; 'Y 

n 1 qu e puniualinn algunos delalle , pero in variar el espf
ritu d la ant riores. 

omo con cuencia d ambos escritos, u el Boticario M yor del 
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Rey, nuestro Señor, en su propio nombre (ya había ido nombrado 
Antonio del Espinar) y en nombre de Pablo Ximénez y Pascual Ló

. pez, Ayudas de la botica, y de Benito de Campelo, lonso de la 
Peña y Marlín Pastor, mozos de oficio, della ", levan una prole la, 
que también se transcribe. (Documentos núms. 5 y 6.) 

Estamos, pues, ante los documentos fundacionales de la Farma
cia Real, que en su iniciación fueron dos botica : "Una dentro de 
Palacio, para las personas de SS. MM. y AA., y la otra, en los oll
-cios para los criados de su Cámara y Casas". 

La labor de instalación debió ser trabajosa, y de ella debió de 
-estar encargarlo el primer Boticario Mayor, Antonio del Espinar, 
-que aparece nombrado en 20 de febrero de 1594, y es en diciem-
bre de este año cuando e suscribe el documento citado por los 
Dre . Camudio; Mercado y Oñate "para que la botica de S. M. pue
da comenzar a servir y dar r ecaudo ... ". Entre las co a que en este 
·dócumento se dice "e necesario resolver", u na e refieren a per-

o na!~ que hoy llamaríamos técnico, apareciendo la primera. plan .. 
tilla constituída por un Boticario Mayor, tres Ayudas y tres mozos¡ 
]os siete con consideración y categoría de profe ionates, pué e 
dice: " ... ni para la autoridad de la botica conviene que lo mozos 
de officio frieguen ni barran ni pueden tener lugar para ello, y que 
para esto aya dos peones"... • 

También se dispone que "haya un -destilador, que seftala.damen
te tenga cargo de los destilatorios" . Este primer de tilador lo : fu~ 
Vicencio, a quien .ayudaba su hijo, y ambos tenían por ello alarip¡ 
y también tenían los Ayudas y mozos de la botica, ayudé.ndole en 
horas desocupadas. 

Ya se establece, aunque con fines económicos ola.mente, la in ~ 
compatibilidad del ejercicio en la Real Botica y en botica propia, 
·que alcanza hasta los mozo , también boticario , la convenienciá. 
de que por lo menos el Boticario Mayor more en la boLica, " í por 
la buena cuenta y razón de la hacienda. como por et dar con quida· 
·do y puntunlidad a cualquier ora: del día y noche las medicina. quG 

e pidieren, sin que a.ya falta.". Al margen dice : " Que el Mayor, 
el Ayuda má antiguo y un mozo po en dentro". 

1 Ni los más nimios detalles fueron olvidado . A í e dice "en la 
pieza principal de la botica del común e nece ario que aya vn ean
dil de 2 ó 3 mechas y que la .vna arda toda la noche, y quatro velrts 
de sebo para las mesas de la dicha pieza y de la trasbotica y cht• 
minea y andar por el officio. Y para la botica de dentro de Palaclo, 

.otra vela de cera para la limpieza". (Al margen de e te documento . 
dice: "Ocho velas, y si son de seis en libra, bastan eis ".) 

Se consigna en estas instruccione que se dé orden · al alcaide de 
·la Casa de Campo y a los jardineros de la huerta de la Priora '! jnr
.dines de Palacio para que se den las yerbas que ·se necesiten pam 

5 
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el servicio de la botica, no poniendo inconvenientes para su r e;.:;_.
lección por los boticarios, que están autorizados . a tomar em!)leadl1:t 

provisionales en tiempos de rosas y yerbas. 
. También se establece que las recetas deben ir firmadas por ¡, ... s 
mMicos de Familia o de Cámara de SS. MM. y AA.; pero que-

. cuando entren en ellas perlas o piedras preciosas, así como de las 
medicinas llamadas químicas, no se puedan dar sin la autorir.n('ión. 
especial del Sumiller de Corps o de los médicos de Cámara, et: su 
ausencia. 

Las medicinas que se dieren de limosna tendrán que ser aulüJ·i
zadas por los médicos de Cámara, preferentemente el más anli¡:rn<> 
o el que le siga. . 

Se consignan para los gastos de la farmacia cien ducados fil mf.'s• 
q;ie se entregan al boticario por el Consejo de Hacienda, y rlP lo~ 
que · ha de dar cuenta, que revisan los médicos de Cámara. 
· A fin de octubre de 1616 falleció Antonio del Espinar, y oP, Ja; 
idP.ntificación de estos servidores de los Reyes con sus Señorc5, da. 
id1•a el voluminoso · expediente administrativo en que se declara que
df:sde i51l4, en que fué nombrado Botí~ario Mayor, hasta su muerll'.' 
"no se a fenecido ni ajustado con él ni con sus herederos qucntn 
ninguna de los maravedís que por lo ordinario y extraordinario re
cibió por la. de S. M. para los gastos de su Real Botica". 

El faUecimiento de Felipe II, ocurrido el 13 de septicmbre
de i508, dió paso al reinado de su hijo Felipe III, pródigo en gue
r-ras, désde la segunda de Flandes, que terminó en la desgraciada 
batalla de las Dunas, a la de signo fa.vorable del Milanesado, y otras: 
muchas, que ocuparon la continua atención del Monarca y su Cor-
LI), pues se caracterizó este reinado por la desorganización en todos 
los aspectos, debido a la desdichada privanza del duque de L~nn R, 
primero1 y de su hijo el duque de Uceda, despué . 

En e te reinado, ya temido por Felipe. 11, que había logrado
todo, meno .un sucesor ca.pu de continuar u gloria, e ini~i" lfl 
decadencia de la Casa de Austria. Le. botica sufrió el mismo destino. 
. Con Felipe IV, que aceniuó su desvio por la co a de Gobierno,. 
pero que entregó é te al COnde-Duque de OJivare , vol.vemos li en
contrar documentación relaciona.da. con la botica. 

En :16.'lO, el iO de diciembre, el · Boticario Mayor de S. M .•. Tuan 
' Cuador, dice que por haber mandado dar medicina s. los conven

tos de la Encarnación, an Gil y Calatrava y haber crecido má de 
un tercio el pr cio del a.nicar y olras drogas, no alcanza. la cantidad' 
. pre upue ta, y pide un aumento, 'do.ndo un nuevo te limonio 1k 
ln de proporción de los medio con los de eo , lo que bien claro . tt 
dice n 1 documento que " obre lo alcance de la botica'': en ln 
techa citada, leva a . M. Juan Ca.sador, su boticario .. 

Por er de tanta con ideración e importancia, e remitió a lo 

,_ 

l.. \ UOTIC:A ll E..\L Dl"l\.\l'TE L.\ lll:-1 .\::;T iA Al.l~Tl\L\l :.\ 355 

prothomédicos para que diesen sobre ello su parecer, y dijeron qtH.: 
se viese el gasto de tres años y lo que se libra a la botica, y au
mentase la cantidad que tocase a cada mes; "el ga lo de la bohca 
de los <:tnos 1627, '1628 y 1029 monló 5 quentos, i>Oi 2()-\ mamvedts~ Y' 
los ordinarios, a razón de 3$400 reales, montaron 4 quentos 161 600 
maravedís; de manera que montó más el gasto i qttento 339 664 ma-
1-avedfs, de que tocan a cada mes 37$213 maravedís". . 
· También se presentó por los boticarios y oficiales de la bof~e;a 
una pelición de reposición de la antigua paga, que les había sido 
reducida, y previo informe del prothomédico, en que se estima que 
su labor es· muy grande y son personas de profesión que no pue
den buscar otros ingresos, se estima que para ajustarse al deseo 
del Rey de seguir siempre el ejemplo de su abuelQ, debe hacerse tal 
merced, "por ser los boticarios muy buenos criados, que sirven con 
gran asistencia". · 
, La intensidad del servicio se demuestra en las cifras gastada., 
y así tenemos que en los años 1627, 1628 y 1629 montó 5 quouto~, 
501$264 marav.:>dís, cifra crecidísima, pero que mereció del 8tmlo 
(una especie de Tribunal de Cuentas o Audiencia administrnHvu en 
el interior del Palacio) "ser el gasto más forzoso y elevado .que Vue -
tra Majestad tiene en su Cassa",'y ásí lo estima el Rey y lo dice en 
escrito autógrafo que hemos encontrado, mandando dar al boticurio 
ocho mil ducados para que liquide Jas deudas contraída en el Ct'

vicio de la botica. 
Informes y razonamientos sucédense. constantemente, ffit!t't'l<11cn

do de Felipe IV, en otra. oca.Sión, la opinión majestuosa. · y magná
nima,, que dice: "Assi lo he mandado", y que se .lee en documento 
autógrafo, que hem:os estudiado. 

Por esta época áparecen otras boticas: la de· la Heina, .de ·q ;t 

Boticario Mayor Juan Gabeo, y que citamos aquí porque hemos en 
contrado una relación dé las piezas de plata que se ·han hecho pura 
dicha botica, muy interesante y que no recuerda una colerc•ión 
que en nuestros tiempos figuraba en la RCAl Oficina de Farmacia 
de objetos de plata destinadoá al ser.vicio exclusivo de SS. MM., · e• . 
gún rezaba el letr.ero de la vitrina, pue to allf ahe Dio cuando, 
y seguramente para dar carácter a lo ·allf exhibido, ipues ni ello es·. 
taba en uso ni · hubiese sido ·útil · Efe. querer utilizarse. (Documentl? 
número 7.) 
- Corno apéndice de este iDoiso en la serie continuada de boticú . 

de S. M. el Rey, que tratamos de . seguir, puede verse el e~crHf> de 
Juan Gabeo, en que reclama una cantidad que, s gún se ve, era co • 
tumbre en Francia dar a los boticarios de los Reyes en determina• 
das circunstancias, y la. decisión de la Augusta Setiora f ué acceder 
a lo solicitado. (Dooumento núm. 8.) 
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También D. Juan de Austria, el hijo bastardo de Felipe I\", te.
nía su boticario, ya que no su botica, pues estando en Consw~gra a 
s u servicio Alonso de Rillo, como tal boticario, pidió y obtuvo el 
en.vía de los cajones de medicinas que allí se necesitaban y lo que 
naturalmente se envió por la botica del Rey, al frente de la cual 
estaba ya Diego de Corta.billa, que seguramente cumplió la orden 
puntualmente, y desde luego CO.ff más celeridad que con la que fué 
transmitida, pues al pie de la rúbrica de Felipe IV, disponiéndolc., 
se lee: 18 Xbre. 1643, y en el documento en que se le comunica a. 
Diego Corta.billa, que no está firmada, dice: "Ultimo día de diciem
bre .de 1643". (Documento núm. 9.) 

Malos tiempos ·para la Real Botica fueron los del reinado de Fe:
lipe IV; angustia económica irremediable, de no haber acudido en 
su auxilio el propio Boticario Mayor. Su hacienda fué invertida en . 
atender a las necesidades de la botica, y ya era acreedor en Jos 
gastos producidos durante un año, cuando por no serle posible dar 
a su Rey más que su vida, pues el caudal ya lo había entregado, ele
va la voz ·a Su Majestad y se duele, no de lo que se le adeuda, sino 
de "que por ser las limosnas que V.M. ;ace tan grandes en dar me
dicinas a tantas Religiones y pobres, se hará. muy grande servido 
a Dios nuestro Señor y a todos los criados de Vuestra Majestad muy 
grande merced y limosna"; y otro argumento en que apoya su de
manda es que tampoco puede darse incieuso para la Capilla, que 
toen a la botica y se oficia sin él. (Documento núm. 10.) 

Reiteradamente, Diego de Cortabilla Sanabria, Boticario Mayor 
de S. M., acude en demanda del pago del atraso que se le a.deuda, 
y siempre encuentra un buen propósito, pero no logra que se le 
abone, a pesar de que en un documento autógrafo de Felipe IV, di
rigido al Bureo, dice el Rey "que se le deben los ordinarios de trece 
m ; q1:1e para. cumplir on mi ervicio e ha empeñado\ y or·· 
d na. qu vea "la mejor forma. de hacerlo, pue no e puede fa.l
t r a to "; grave dificultade debieron de impedir u umplimien
to, pue un me de pué tiene que ayudar al boticario en u dema n
da D. F. de Borja (d be er D. Franci co de Borja, príncipe de Es
quila.che, excel!'nte 'po la, }>olftico, Caballero del Toisón de Oro, que 
habitó ha ta u muerte en la Ca a del Rebeque, iluada en el pretil 
d alacio); con tan apuradas razone , que Felipe IV, en documen
to autógrafo, dice: 11 í lo he mandado con todo aprieto". (Docu
mento núm. H.) 

t po a e un documento curio o, porque no da idea de 
lo qu pudiéramo llamar medicina de urgencia de aquello tiern
p , y la 'm moria" d lo que mene ter para l Botica de 

amino, (D umento núm. i2.) 
b tics debía er la que acompaiiaba al Rey en u tra la

do , ya bien para a i tir a cto oficial o encillamente a cacería 
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en lo bosque , a lo que eran muy allcionado . l frent de 'e t 
servicio hubo un Ayuda o un mozo de oficio, y hemo observado 
que era honor que procuraban eludir, ha ta el punto ·de qu n al
gún momento todo encuentran un pr texto para que eá el último 
en la escala jerárquica de la botica quien acompañe a la Reina, lo 
que no sieropic es tolerado por el Sumiller, que en una o ·nsió11 -
dice ser · ' ~Tau indecencia. que un mozo haga. en público la veces 
de Boticario Mayor". (Documento núm. 13.) 

Desorden en lQ que · e relaciona con la botica y acrificio en lo 
que la sirven, se encuentra. en todas la época d la Botica Real; 
pero culmina en e ta de que nos ocupamo , ha ta el punto que 
hace indispensable dictar unas nueva "Instruccione ",que en nada 
afectan, más que en u cumplimiento, a lo boti arios, y r gulan. 
en cambio, el ejercicio de su profesión en lo médicos, con medida 
aconsejadas por el Prothomedicato, como son, la me ura en 1 re
cetar y la formalización de las recetas, apercibimiento de sancione 
por su inobservancia, etc.; autorización al Boticario Mayor para co
rregir las demasías de los complacientes, tanto ·de lo médico en 
recetar como las de la botica pór falta de atribucione , por lo que 
se "a ocasionado hartos inconveniente , como, muestra la xpe
riencia ". 

Debe destacarse, a renglón seguido, el contenido de otro párrafo 
del mismo documento, en que su autor, D. F. de Borja, se cree obli
gado a expresar al Rey el celo y cuidado con que Corta.billa acud& 
al mayor beneficio de la Real Hacienda en toda u actuación; por 

' lo que pide le dé S. M. las gracias por ello. (Documento núm. U..) 
En la exposición del · Bureo a · S. M., como consecuencia de l 

"Instrucción" y de los cinco Decretos Reales a que dió lugar, hay una 
opinión de éste que afecta al concepto que tiene de lo médico , lo 
quet por lo que dice, no asisten diligentemente a lo enfermo , y a 
la propuesta de que se les descuenten ocho rea.le al dia par dár
selos al que visite en su lugar, opone qu cobran poco, y con lo 
desplazamientos de las jornada no habrá médico de opinión (quie· 
re decir acreditado) que quiera la plaza, y Jo que ir en d jarán 

us puestos. (Apartado núm:. 7.) 
Este temor lo resuelve el Rey, esbmando que en dicho car~o 

concurren otr:is · circunstancias, por la que e hacen de ear. · 
En i650 está fechado el primer documento que hemo encon

trado, en que figura Diego Martfnez, como Boticario Mayor, e 
solicitaba del Mayordomo Mayor de Palacio se ordene le a con
cedida. cierta cantidad de aljófar para el u o de la. botica, y de paso • 
algunas esmeraldas, jacintos, topacio y zafiro ,·que emplea, la pri 
iqeras para preparar cordiales, tableta de perla , etc., para lo que 
_necesitará. 3 6 4 libras, en que se cifra el con umo de un afio; pero 
hemos encontrado una cuenta en que; con motivo de cierto recr11-



358 A AfJE8 DE iLA REAL ACADEMIA DE FARMACIA 

decimiento de la habitual enfermería, se consumió en un mes esta 
eantidad. Las otras piedras preciosas, esmeraldas, jacintos, etc., se 
emplea.bao para hacer confecciones, polvos, ele., y no indica la can
tidad . que se precisa. (Documento núm. i5.) 

No siempre la Farmacia de Camino acompaña a los Reyes, pues 
halláp.dose durante el mes de mayo de i658 en Aranjuez, fué Su 
Majestad aquej~do de unas fie,bres, y el conde de Monlalbán dispo
ne que el Boticario Mayor salga con un correo de posta para per
noctar en Valdemoro y continuar al día siguiente hasta el Real Si
tio, llevando 12 sanguijuel'as, y recomienda vayan b~en acondicio
nadas para que lleguen vivas, y que ya sabe las debe de echar un 
poco de az.úcar en el agua. .. -

Cumpliendo esta orden salieron para Aranjuez, la cama, la tapi
cería, la furriera, la panetería, la cerería, y aún falta alguien más 
de ponerse en movimiento, porque no tenía plaza, ni otra cosa ~ue 
llevar, y advierten los del guardarropa, que si el Rey viene a Ma
drid no tiene ropa para la cama; pero salieron nueve acémilas, 
nueve mulas y varios escuderos a pie, lo que originó un gasto de. 
148 r eales de vellón. (Documento núm. i~.) 

Conforme numenta el trabajo también aumenta el personal de 
Ja Real Botica .. y así vemos que en 16131 los tr es Ayudas, los 'tres 
mozos, más el Entretenido, se han convertido en seis los Ayudas, 
contando uno que ha ido a Francia con la Reina, y se llaman' éstos: 
F. Marcos Frechel, Simón García, Juan Bautista Matute, Jerónimo 
Izquierdo, Fraucisco Falconet, Diego Martínez Guerrero, y los mo
zos de oficio, Francisco Pichinelo, Franci co Gadea, . Domingo de · 

· Sierra y Antonio Mora. Este último, que fué con Diego Martín~z 
Guerrero ji. }t,rancia, ha :vuelto y tiene farmacia propia, por lo qua 
e ha admitido a Juan .de Moya, y como las Ordenanzas de Feli ~ 

p . lI di ponían debían er tre de cada cla e, re ulta que había un 
o o al comienso del reinado de Carlos JI. (Docum nto núm. 17.) 

mo dato intere ante del con umo de la Real Botica,. tene~ 
mo anotada la iguiente cantidade de azúcar común, azúcar 
piedra, miel aceite durante lo afta 1658 al 1662, inclus ive, que 
arrojan un promedio nnual de: · 

323 arroba de azúcar común. 
· · 02 libra de az(1cn 1• piedra. 

arroba de miel, 
!37 arroba de aceite. 
Grande era J con umo, e pecialmente de azúcar; pero hay que 

tene1 n cuent que a época, que e la de Ja minorfa d edad de 
rl 11 He ncia de u madre, Ja Real Botica proveí de medi-

cina todo lo criado de amba Ca a convento reale • Jos del 
Retiro y otro , cm~ un total de · 12.000 }:> r ona , ca i el doble que en 
1 ti mpo de Felipe H. · · 
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La provisión de azúcar se hacía por contrata, concediendo al 
proveedor franquicia de derechos para una cantidad de· 600 arrobas, 
.a cambio de ser:vir lo que se le 'pidiese, anticipar u importe y hasta 
-correr con algunos gastos de otras cosas necesarias en la botica. 

Simón García, el segundo Ayuda en 1661, ya figura como Boti
cario Mayor en 1666, reclamando que hace do año no se le pagan 
·700 reales cada mes "del dinero situado en las arcas de tres llaves". 

En 1672, Diego Martínez Pedernoso, Boticario Mayor de Su Ma
jestad, necesita dinero con oportunidad y da cuenta del deplorable 
1'stado de la Botica P.or su mala. administración, que impide hacer 
las compras cutindo y dónde es más ventajoso. (Documento nú
mero i8. ) 

En el mismo año, el duque de Pastrana y del Infanta.do ordena 
al Contralor de· la Casa del Rey nuestro Señor (Carlos U) se entre
gue al jefe de la Botica, para: los cordiales que en ella se hacen, 
una libra de aljófar y media de esmeraldas brutas de las destina
-das para ellos en el guardajoyas. (Documento núm. :1.9.) 

Constituía, sin duda, una exagerada carga el gasto de medica
mentos de preció tan elevado como las perlas y esmeraldas, y así lo 
prueb,a la cantidad de documentos y expediente en que de esto se . 
trata, y que da motivo a un memorial de ,Juan de Moya Sala.zar, 
Boticario Mayor por enfermedad de Pedernoso, "que !!Stá muy :vie
jo y achacoso", y al que sucede definitivamente en el cargo. (Docu
mento núm. 20.) 

Prestó Juan de Moya jura.mento ante el duque de Pa trana y del 
Infantado, Sumiller de Corps, el dia 2 de septiembre de :1.689. 

Nos da idea. de cómo se lograba el acceso a este ca.rgo, la infor
mación que en este caso se hizo, en la que se le propone, eoxn:o el 
más benemérito y digno por su antigüedad, buena letras, inteli-
gencia. y manejo en todo lo tocante a su ministerio. · · 

En el memorial citado de Juan de Mo1a Sala:zar e encuentran 
-<:latos interesantes del.consumo de perlas y e meralda , de que an
·tes hemos hablado. (Documento núm. 2i.) 

A lo largo de este trabajo hemos.. dado cuenta de gran númerr. de 
vicisitudes económicas por que ha pasado la . Botica Real¡ pero no 
puede deducirse de esto' que no estuviese, por su instalación e lnt
-portancia, de acuerdo con el rango que le correspondía: :todo lo 
-contrario. Aparece con el lujo y el boato de la .época, tanto la botica 
fija como la ·que iba al ser:vicio de los Reyes en u :Viaje y des
plazamientos, y de ello nos dan idea los documentos que sé transcri
·ben, en los que se espeei.ftcan diversos extremos, y hay detalles de 
.acondicionamiento, cottio pudieran calificarse, en la parte que se 
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refiere a cajas, que deben ser utilizadas para el transpo!·te de me
dicamentos. -

Se hace mención también de pinturas y dorados de distintas Q.e
pendéncias de la. farmacia, y especialmente del u nicho", departa-
mento característico de la farmacia de aquella época. 

Igualmente se citan las pinturas y estofados del retablo de las 
espátulas, que no debía ser una cosa vulgar. (Documenoo núm. 22.) 

Con eJ reinado. de Carlos 11 terminó el de la casa de Austria, y 
como sí el derrumb&miento que ya se vislumbra de la dinastía lle
vase por delante el de sus obras, así la Botica Real se resquebraja 
y hunae, y en los expedientes en que se demanaa su arreglo, como 
en otro en que se piden determinadas ampliaciones, encontramos 
eta.tos de los que se pueden deducir dónde estaba instalada. 

El hundimiento afecta a la pieza que está encima de la del "es
cucha" de S. M. al Consejo de Indias; según otro documento poste
rior, en el que el boticario pide local próximo a la botica para tras- . 
ladar a él el destilatorio de Aranjuez, que allí está a cargo de Mi
guel García de Paredes, deslilador mayor, y en Madrid, tiene a su· 
Ayud , Francisco Negrón, que dispone de aparatos apropiados, gau~ 
tres reales diarios y está situado 1.in la esquina de Santo Tomás. 

Estima el Boticario Mayor que este destilatorio "debe tener in
terioridad con la botica para el mejor servicio", lo que se lograría 
cediéndofo la habitación contigua en Ja Casa del Tesoro, pertene
ciente al aposentador .D. García de Marbán, secretario de S. M., Jo
que Je fué concedido (Documento núm. 23.) 

egunda par-

dquier n preponderan ia. lo medicamenl quí
r n p co o nada conocido , y, aun . má . re-

36t 

pudiados por el Protomedicato y casi todo ' lo médico , lo que in
dudablemente contribuyó a este retraso, como Lo pru ba Fray Es
teban de Villa en su Libr() de los simples incógnito , pub<Bicado en' 
i646, "sería muy conforme a la razón que lo tímido depu ieran 
todo el recato y miedo que suelen tener tan grande cuando no se 
atreven a ordenarlos, aunque vean morir a los enfermos, con lo
que les privan a veces de los mayores auxilios que tiene el quimico
para vivir" (1). 

La introducción de los primeros medicamentos químico , e de
cir, el primer laboratorio para la elaboración de medicamento quí
micos, se instala en la Real Botica por orden de Car lo II el H echi
zado. Es, pues, en este reinado, final de la dina tía au tríaca, cuan
do se inició o se intentó, por lo menos, e te pa o, que hizo cambiar
e! aspecto de la Farmacia, aunque ésta. adq_uiriese vigor en el rei
nado de Felipe V, a quien tantos beneficios debe la profe ión far
macéutica y la Ciencia espafiola. en general. 

Seguramente el expresado deseo del Botic&rio Mayor, .luan de
Moya, de formar un destilatorio en la botica de Palacio, f ué cau & 

de que, ampliada esta idea, se pidiese al Virre de Nápoles, a la 
sazón el Conde de Santisteban, que busca e en aquel reino un buen 
técnico que supiera la preparación de los nuevos medicamento . 

El Virrey encomendó esta labor a -sei médicos napolitano , que 
recomiendan a Vito Cataldo, actualmente "Boticario d . Medicina",. 
uno de los ocho apro~ados de aquel Colegio, "diligente y ;muy há.· 
bil, asi en lo gnlénico como en lo químico", alificándole de hom
bre de ciencia y experienci~, de buenas costumbres y saf'l'.I. vida. 

El 24 de septiembre de 1693 sale Cataldo de Nápol~s en compa ... 
. ñía de dos ayudantes, y trae algunos instrumentos e ingredientes,. 

por si aquí no los hubiera, recibiendo 1.300 ducad•:.s para ga to de· 
:viaje. (Documento núm. 24.) 

El Sumiller de Corps, Conde de B navente, que su tit-uyó 111 
Duque del Infantado en este cargo, da uenta. al Rey de la lleg d 
de Vito Cataldo, el 26 de d~ciembre de 16~3 ¡ había, pues, invertid<> 
tres meses y dos días en el 'viaje. Todos los instrumento e ingre
dientes, y hasta. sus ropas, quedaron detenidos en la . Aduana, y fué
preciso un b~en número de disposicione para que se las entreguen'. 

Se le da habitación, no antes de muchos trabajos, en la mi ma 
·casa. del Tesoro, en que está. la botica, y se le asigna un · sue_ldo de
dos escudos de plata: uno para él y el otro para sus dos ayud ntes~ 

Ya tenemos en Espaiia a Cataldo, y surge la dificulla_d de qu& 
para ejercer su cargo ha de ser examinado por el Protomedicato~ 

{1) Eiementos de 1Mstoria de la Farm~la, Dr. R. Foloh. 
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H.ay. que -tener en cuenta que dicho boticario napolitano venía ga
ranti_zado por el Virrey y por varios médicos_ de aquella ciu_dad. y 
.cons1.d~rado como "la persona más perita. de la ciencia química", y 
la m1s16n que traía era de que "todos los que asisten a la Real Bo
tica" se enseñen y ejerciten, tanto en la· teoría como en la prác
tica, en la manipulación de los remedios . químicos ", hasta enlonces 
.desconocidos en España. El propio Conde de Benavente así lo es
tima y cree que el someterle a examen sería descalificar los crédi
tos con que se ha mantenido en N ápoles, y que además, "no siendo 
los remedios que se van a preparar usados hasta ahora por acá", y 
que Vito Cataldo no tan sólo viene .a practicarlos y enseñarlos a los 
de la Real Botica, sino también "a enterar a los médicos de la for
ma de su manipulación", es justo a este hombre alentarle y no . · 
desmayarle y cree no debe bacérsele sufrir examen en la forma en 
que regularmente se ha.ce a los demás boticarios. 

Y por esto propone señalar hora en la Real · Botica para una 
.conferencia en la que con él y el nue_vo químico concurran los de
más .boticarios y médicos de Cámara, y allí mismo jurarle de la 
pla~a· . d.e Químico de la Real Botica, que es la denominación que, a 
:Su JUICIO, corresponde al nuevo servidor., 

El . acta de esta reunión, firmada por los doctores Pedro de As
.torga, Gregorio Castillo, Andrés · de Gámez, Miguel de Contreras, 

· Francisco de Rivas y Antonio de Ascárraga, la transcribimos en 
'el documento núm. 25. . . · 

El día 29 d~ enero de i694 prestó juramento de dicho cargo, y 
-con fecha f.º de febrero el Conde de Benavente da una referencia 
de .la. reunión. citada, que se celebró en la botica, en que nos prue
ba. que la unanimidad no fué muy espontánea en la · redacción del 
acta que hemos da.do a. conocer. 

El . rotomedicato in · tía. en someterle a examen; incluso le hizo 
.al na preguntas; p ro . Cataldo manifestó que en esta ciencia, 
u:r:i~ fl h bfa libros :que la ensefi.abe.n, sólo podia. acreditar u in

.· U encia con la práctica y no con la teoría. Sin embargo, se le 
e . idi6 titulo. por el Protomedicato, para precaver que ninguno otro 
J e e t . ea o p ra que e le p rmitieran e ta manipulaciones, 
in qu pr e i ra permiso de diebo 'frlbuna1 {Documento núm. 26.) 

or indic cion del Conde' de B na.vente hizo Cataldo una Me
oria d 11'> ing dient e in trumento que nece itaba para sus 
' nit.>.ulaoion d química, la cual, con informe del Boticario Ma-
or u n d Moya, tr nscribimos. {Docum:ento núm. 27.) 

D d ' l di po icio:n que el umiller babia. dado a lus mé-
.dio · d mara y a. lo botiea.rio r la de que asi tiesen a. pre· 

nciar lo tr&.b jo qu e lleva en a. cabo en el Laboratorio Qut
too, pu · mal pOdrfan aplicar e to remedios a lo dolientes tn 

a e l com ición d 11 ; y al j r de l botic y u oficiales 
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para _que se aplicasen al estudio y enseñanza de lo que obra e Vito 
-Cataldo, p_u~s éste era el fin para. que había :venido, y además que 
·se le sun:i1mstrase~ los géneros y materiales que pidie ·e, pues ' to-
·dos man1festaro.n ignorar estos remedios u manipulación, pue 
aunque en los hbros habían estudiado esta. ciencia, como el uso de 
-ella en estos reinos de V. M. no tan solamente no le tienen sino 
-que el Protomedicato lo re·pugnaba, no se habían aplicado' a u 
-especulación". No obstante, insistía1.1 en examinar a Vito Cataldo. 

. No de, mu_y buen grado fué aceptada esta te is, pue tra.n cu
;rr1do algun tiempo se supo que ni los médicos habían acudido a 

· presenciar las operaciones, ni los boticarios facilitaban la entrada 
-en la -botica, antes bien procuraban poner inconvenientes o censu-
:ra , entorpeciendo su labor. · 

Esto dió motivo a que se buscase el con ejo de un médico hono
r_arío de Cámara, que, por haber vivido en el extranjero, había prac
ticado el uso de los nuevos remedio , el cual, Dr. D. Dionisío de 
CaI'dona, redactó el infarme que se transcribe. (Documento núm. 28.) 

Como consecuencia de la opinión tan grandilocuentemente ex
rpresada por el Dr. Cardona, se constituyó una Comisión directiva 
·del laboratorio, _que al fin (ué separado de la botica, aunque conti ... 
·guo, pero independiente de ella, asumiendo· su dirección ef pr(>pio 
Dr. Cardon~ y el Dr. Andrés Gámez; para. que ellos procura eu 
:atender a -y1to Cataldo en todas las dificultades que e pre entasen, 
~om? Manipulador Mayor de lo Químico, que ~ué el argo que e 
'le d16, e?cargándo~es ~demás que, una vez por emana, bici. en 
:una lecc1.ón o explicación del nombre, definicione y divisione d·e 
los .trabaJOS! así como de las voces o términos químicos de .las ape
:rac1ones e mstrumentos empleados, y que había de oonf eccionarse 
~n libro con todas estas descdpciones, así . como la virtude y ca~ 
Jidades de lo ~ue se prepar~se, con el f\n de que nadie lo ignore y 
pa7a que pudierán los médrnos, con su ciencia, aplicarlo 'iJD bene
ficio de sus . enfermos, con las cauciones que se advertirán para 
~ u uso. (Documento núm. 29.) 

El Con~e de Benavente, ·en vi ta de este informe, y do acuerdo 
-c?n él, teniendo en cuenta el deseo del Rey de que u botica e tu
v1e e adornada y completa de todo género de medicamento así 
igalénicos como qufmicos, . y aunque de lo primero siempre h~ es-
4.ado lo má.S opulenta y rica, para lo químico, por no estar en uso, 
f'!é por l~ que h~1bo que llamar a Vito Cataldo, a qúien ya .hemo 
.dicho ~nv16 ~l V1rre~ de Nápoles, elegido como la per ona de ma· 
yor sabsfacc1ón Y. primor que halló ~n aquella ciudad y reino, para 
.que por él se pusiese en la Real Botica el laboratorio qufrnico. To
.das las disposiciones que se adoptan son de acuerdo con el 'fnf or
me del Dr. Cardona, ya. citado, siendo todo ello aprobado por el Rey 
~n 21 de septiem~re de !694. 
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Los Directores del. laboratorio, Dres. Cardona y Gámez, infor
man_ sobre la Memoria que, por su encargo, redactó Cataldo, de los 
med1~amentos q~ímícos que se podían hacer, los cuales . les han 
parecido "muy útile.s ~ necesarios pa~a que se pueble y forme con 
ellos una Botica u Oflcina Química Real, digna de merecer este-
nombre". · 

. ~n ella díc~n . encontrar los "electos y nobles remedios que su
ministra la Qmm1ca, y encarecen cuidado en la elección de lo ma
te.riales que se han de emplear, pues de ello dependerá que lo me
d1cam.entos sean "gratos, benignos y provechosos", lo que, faltando 
esta circunstancia, por mucha que fuera la ciencia de los maeslros 
siempre saldrían menos benignos y eficaces. (Documentos núme~ 
ros 30 y 31.) . 

Se hace imprescindible separar aposentos en la Casa del Tesoro 
para la instalación independiente del laboratorio de los remedios 
q~i~icos, así como también para vivienda del médico, que ha de
v1gllar las manipulaciones, y sin que nos expliquemos mucho la 
I'elacíón, también se quiere destinar una pieza para instalar un la
vadero para la ropa que 8; M. ha de vestir, y en donde se lave ésta. 
con tod.a decencia (sic). (Documento núm. 32.) 

Transcurrido el tiempo, por no haberse podido hacer efectiva la 
cantidad de 29.000 reales, en que se estimaba el gasto para dichas 
instalaciones, seguían, tanto el Manipulador Mayor como los Oficia
les, ociosos y esperando una resolución, lo que se dilató indefinida
~ente, pue:s en el mes de mayo de i695 hay un oficio en que dice-

no haberse podido hacer por falta de dinero". (Documento nú· 
mero 33.) · 

En abril de i696 el Conde de Benavente somete a la considera
ción real 1 que e_ ayud de costa, (lue le pare e oportuno dar a los 
Ayuda d l Química, qu vinieron con Cataldo, y a qui ne se
ha eonc dido lieenc.ia para que e re títuyan a su casa . Poco de -
pué , el propio C1ttaldo dice que, sobre no pode'r e mantener él olo· 
en ta. Corte con el real de a ocho que e le da cada día, se ha en-

r d d qu n la gal ras de Né.pole viene embarcada u mujer-
. cuatro hijo y do hermana , qu han vendido la botica y cuan

t t nfan n NApole para ejecutar e te viaje. E to e para él mo
ti o de ~rnn d con u lo, por no poder arbitrar recurso ·, dado lo
mal admitido 9'te halla d los médico , por cuya razone siente 
l n e idad de volv rs a Nápole , y uplica ayuda para f us
hijo , a ( como licencia para reuní con ello donde arrib n las 

l ra . 6Jlle 1 trae E. pafia. 
Por con jo del Cond d Benavente, el Rey conc de a Vito Ca

taldo ha ta cien doblone 1 para ayuda de lo ga to que el via.j e de
. u familia l ocaaion . {Docl,&mento núm. 34.) 

Cá i iio m dio llevaba. en E pafia Vito Cataldo luchan-
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<io contra el infortunio, sin poder lograr el de eado funcionamiento 
-Oel ·laboratorio químico; sus ayudantes, con meno entusiasmo se 
-ca_nsan de ir _contra la corriente, y hemos _visto que solicitaron per .. 
miso . para remtegrarse a N á.poles, lo que se le concedió en el m s 
<le mayo de i697, así como 50 doblones a cada uno, para lo ga to . 

. Queda, pues, Ca.ta.l(io, sin sus colaboradores, pero durante pocQ 
tiempo, ya que: viéndose ayudado por el Rey, con los 100 doblones 
se . volvió para Nápoles, a reunirse con su mujer en el puerto de 
Alicante, cuando ésta venía de su patria. 

No quedó el_ laboratorio del todo desatendido, pue poco tiempo 
.antes de la parllda de Cataldo, en el mismo año i697, se recibía en 
Palaeio una solicitud del boticario aragonés, el Licenciado Juan del 
Bayle, natural de la villa de la Almunia, pidiendo ser empleado en 
ta Real Botica, en puesto y ocupación corre pondiente a su mé
rito. 

Manifestaba ser boticario galénico y esparagirico y haber eje1'
-dtado estas facultades, siempre con el deseo de emplearse en el 
servicio de S. M.; haber ido examinado por el Prothomedicato en 
-el afio 1674 y tener botica abierta, y nuevament haber sufrido exa
men del Prothomedicato de esta Corte en las dos Facultade dicha . 

Requeridos, como eran del co.so, los necesarios informes obre el 
. olicitante, fueron éstos emitidos en nombre del Prothomedicato por 
lo Dres. Jacinto, Gregorio Castel y Pedro de Astorga. · · 

.Igualmente le fué pedido informe al Dr. José de Campos, médi o 
honorario de la Real Cámara, y también aragonés, el cual los da 
muy cumplidos, manifestando le ha tenido siempre por hombro 
<¡ui~to, pacífico, de buenas costumbres y cuidadoso de su ministerio, 
y e.I) ctianto "a lo científico de su· facultad de boticario, con crédito 
-en su medicina". 

H&y otro informe támbién sobre el mi mo boticario, que emite 
-el Dr. Rivas, que le juzga como mu.y capaz en amba botica , en la 
"g&lénica" y en la "espagírica", haciendo mérito del ofrecimiento 
-del propio Bayle de "obra~ delante de todos los artífices e inteligen
tes en ambas Facultades, separando los mixtos y dando a entender 
<le los simples se separan de ello , dejando cada. uno en u en ti-
-O.ad, como se reconocerá por los sentido ". . 

Con tan brillante ejecutoria, no es extraño que el Sumiller (que 
aquí firma. ya Duque de Benavente), considere del caso aconsejar 
al Rey que al dicho Licenciado Juan del Bayle "se le jure en la. 
plaza supernumeraria de Ayuda de la Real Botica, con todo el goce 
y emolumentos que le corresponden; y asimismo le conceda Vue -
tra Majestad las ausencias y enfermedades y futuro de la plaia 
.que boy tiene Vito Cataldo, de Manipulante de lo Químico. Par 
que unidos ambos a la manipulación de estos remedios se logre el 
fin que se desea". (Documento núm. 35.) 



. Esto ocurría en ·julio de 1698, y hemos visto antes que en sep
tiembl'e se reunía Cataldo con su familia, y parece ser que por esa 
époc~ regre~ó a Nápoles. Por t_anto, muy poco tiempo trabajaron 
en tolaborac'ión. 

P'oco después encontramos a Juan del Bayle convertido en· Es
pagíric-0 Mayor, .cargo aná;logo al de Boticario Mayor en sus hono
re& y prerrogativas, · y de su ·actuación, discreta. y relevante, tene
mos a lo -largo de' los expedientes revisados gran número de pruebas. 

Un~ nueva solicitud pata una de las plazas de químico de la 
Real . potica es present-ada. Su autor es D. Roque García · de la Torre_ 
De éste tenemos en la coleceión de documentos, la dicha solicitud~ 
de la cual no logramos concretar más que es de la ciudad de Al
c ira:, que tiene un cargo burocrático en la .Escribanía y Oficios del 
Reino de Nápoles, y. que después de larguísimos alegatos, pródigos. 
en citas de autores de la época y aforismos latinos, ofrece la "ma
ravilla de la tramutación de los metales y ejecución del divino ma
gisterio de la. :Medicina universal". (Documento núm. 36.) · 

Grande era el ofrecimiento, que íué sometido ·a consulta, com°' 
siempre, del Prothomedicato, el cual contestó no podría r esponder
ni dat satisfácción por no ser asunto de su profesión, recomendan
do que se le consultase a Juan del Bayle,· .. ~,tiene inteligencia, ex
periencia y práctica, como le consta· al Protomedicato", para dar sa
tis! acción a dicha consulta • . (Documento núm. 37.) 

Juan del Bayle resolvió e.l caso con ei memorial que copiamos. 
(Documento núm. 38), que es un prodigio · de habilidad para s·alir
airoso, sin de~ir ni una cosa ni otra ; pero que nos demuestra muy 
claramente lo arraigada que estaba esa idea espagírica entonces. 

Consecuencia de esto es que se admitió a D. Roque Garcíi de la 
T,orre para que trabaja e junto al Espagírico Mayor, instal ándose 
para ello un laboratorio en la calle de Lega.nitos, frente a la Alcan-
11uiJla, y d la. labor realizada nos da idea el informe del boticari<> 
· p lrieo ,Ju · n d~l Bayle, que copia.mo 1 y en que hace de él jui-
cio poco ftWombles. (Documento núm. 3P.) ' 

Con la marcha de D. Roque García de la Torre terminó la aven
tura alquimi ta de la Bof &. d Palacio; que no dejó más huellas 
qu la . de u frttea o, y el propó ito de Juan del Bayle de con tinuar
lo trabajOi iniciado por G rcf e. de la Torre. 

uel"6 Juan ·de Moy · , jet' e de la. Real Botica, a intentar reuni.r
em 1 ' botica el ei•vioio peeuliar de ella con el nuevo de los medica
tn nto q~fmi-eos, qu té. instala.do fuera de la misma, por e· timar
"e .·. contra el ervicio ·de . M. el que esté fuera de la Real Qotica 
diclio laboMtoftio y carecer el Boticario Mayor, los Ayuda y mozos 
de Oficio d l . vi ta, de lo que se va obrando. 

E&to e.o ·pafiero , Juan del Bayle y . Juan de Moya, Espagí-
rico y Boticario Mayor, re pectivamente, están e.ri abierta pugna. 
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como se :ve en el documento número 40, en que el jefe del laborato
rio reivindica ciertas prerrogativas que tiene el de la botica. y que 
él cree tener derecho también como jefe del laboratorio. 

Con la muerte de Carlos 11, la Reina viuda decide trasladarse a 
Toledo, a imitación de lo que en caso análogo hizo la viuda de Fe
lipe IV, y consultado Juan de Moya del servicio que en aquel caso. 
se prestó, recibe orden; como jefe de la. Real Botica, se disponga lo. 
necesario para que con ella salga para. Toledo la representación .de 
la botica (Documento núm. 4i), que es el último acto en que inter
viene la botica en la dinastía de los Austria.s. 

LISTA DE LOS BOTICARIOS MAYORES DE LA REAL BOTICA. 
DESDE FELTPE II A CAHLOS II 

Antes de la creación oficial dé la Botica Real: 

Rafael de ARIGON ) 
Juan de ARIGON ~ Hasta !504. 
José de AHIGON J 

Sebastión de ARENZANO (1576. Lo era primero de la Reina). 
. . · (t 20-X-159~ ). . 

Desde la•cTeación de la Botica Real, en 1594, por Felipe JI , hasta el 
final del periodo de los Ausfrias, con Carlós 11, en f70f. 

Reinad-Os de_ FELIPE ll y FELIPE 111. 

1.-Antonio del ESPINAR: .1594-i6i6 ( t ). 

Reinad-Os de FELIPE fil y FELIPE IV. 

. 2.~Pascual LOPEZ: 1616-1628 ( t ). 
. .· ,. 
Reinado de FELIPE IV. 

3.-Juan CAZADOR: i628-i641 (f ). 
4.:---Diego de CORTA VILLA~ 1641-1650 (jub.). 
5.- Marlin MARTINEZ: 1650-1666 (t l· 

R einado de CARLOS 11. 

6.-Simón GARCIA: Hl66-i668 ( t ). 
7.- Juan Bautista MATUTE: 1008-1670 (t ). 
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8.-Jerónimo ·JZQUlERDO: i670-l67i ·(jub.). 
9.-0iego MARTINEZ PEDERNOSO: i671-1689 (jub.). 

10.-Juan de MOYA SALAZAR: i689-i701 (jub.). 

Había además tres o cuatro· Ayudas o · boticarios segundos, y tr~s 
-0 cuatro mozos de Oficio, también boticarios, que aspiraban a pues
.tos superiores en la botica, -todos el~os jurados en sus carg?s res
pectivos, examinados , y figurando en ·plantilla con sus gaJes co
Trespondientes fijos y raciones y gratificaciones eventuales. 

Con la lista · que se transcribe damos por terminado . el presenté 
. t rabajo, en el que hemos querido resaltar la influencia q~e la Bo

tica füial siempre ha ejercido en la profesión farmacéutica. Para 
-ello hemos dividido este estudio en dos partes fundamentales: la 
primera, que se refiere al funcionamiento de la Real Botica como 
tal entidad farmacéutica y sus relaciones con las personas reates, 
alrededor de los cuales giraba, como es natural, la vida de la épo~a, 
rcon los profesiónales afines, y por último, cori los jefes de Palacio; 
y la egunda pRrte está dedicada a estudiar el momento en .que en 
Espaiia se inicia la Farmacia Química, es decir, el paso ?e l~ Far-. 
·macia Galénica a la Espagírica, como entonces se la deoommaba. 

Como consecuencia del estudio realizado, establecemos las si
guientes 

' . CO CLU IONES 

. t .• La R al Botica nació, oomo tal, en 1504, rei nando Felipe Il, 
u pri r botic rio fué ntonio de ESPI NAR. 
a• nterioridad a esta fecha funcionaban do fa rmacias 

rti ul rvian mediant contrata, in pee ionada P.ºr ~l 
rothom 

3. ª 
· ~rvidor 

'~ª na e la del 
j orn da de la Reina o 88 . A .? e ingresaba. en ella _en . 
d oz . de Oficio; p ro era pr ci o para ello er ya boti ar10 exa~ 
min d . 

5... Todo l pe onal d la botica ra gradúa.do, lo que induda
. lem n · ontribufa a dar t 1 • · a u actuación, que hacia que de. 

\ 
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<licha botica emanaran las normas generales de la Farm cia espa
ñola y su evolución progresiva. 

6. • En la Botica Real se trató de iniciar con la creación del La
boratorio, para cuya instalación vino CATALDO, las primeras en
señanzas de

0 

la Química, lo ql!e si no se logró; fué por la oposición 
<lel Prothomedicato a las nuevas ideas. . 

7. • La Quimica en España no nació · en este periodo, sino en 
los posteriores~ reinando ya la dinastía borbónica. Fué, por tanto, 
importada de Francia,'" en tiempos de Riqueur y sus sucesores, y 
Palacio, su valedor principal. 
·,, s.• Las relaciones entre médicos y boticarios no fueron en 
aquella época nada cordiales, y la s uperioridad ejercida por los ~é
dicos fué muchas veces algo mortificante, y la. aspiración de eman
dparse de esta tutela se inicia con MOYA; pero es ya. en el si
g lo XVIII cuando ·tiene verdadera realidad. 

El material relacionado con la botica, que se encuentra en el 
Archivo del Palacio Real, es una cantera muy difícil de agotar, aun 
limitando el espacio de tiempo a investigar, como se hace en ill pre
~ente trabajo, y en el que . además se utiliza sólo una parte de la 
-documentación estudiada, cuya labor de s·elección ha sido una ta
rea. a la que no hubiera podido dar cima de no haber contado con la 
dirección del profesor ·Folch, en pritrJ.er lugar, y la ·ayuda. del archi
vero bibliotecario de la Real Academia. de F rmacia y del Ministe
rio de Asuntos Exteriores, Dr. D. Miguel ntiágo, y la amable y 
acogedora atención del archivero mayor ' de ·p lacio y sus colabora
dores, de quienes he recibido las mayore atenciones, por lo que ex 
preso mi más rendida. gratitud, y a todos ellos, como a hombres de 
Letrru;;, les hago aquí el ofrec1miento de continuar trabajando en la 
investigación histórica, en que ellos han ,logrado tan destacada per· 
sonalidad. 

6 
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Flrma nutógmt . •e l~rma el Duquo f. ort\o d ellpe IV En el . . um nw de OU . • aun sólo C-Ond d 011 . 
do PA oual L4 • ...,. ..... u ""'· Lu .., 
<l yud Utt~ ~11: Cazador ~ eM~ tu ron Ayudas, ven 1 · rp d• BOlloario M -. qu .. Mo "' nomb.., ayor o Jete de la Bot1:! R!:i Oftolo 

. . 
·.~ ... 



. EL DUQUE DEL INFANT DO Y DE PASTRANA, autorizando la entrega de perlas y esme
raldas ;para los "oot'dlate " que e hacen en la DoUoa. 

Nótese que firma EL DUQUE DUQUE MARQUE • pero no dice la denomlnaolón de e toa 
Ut.ulo. 



.t, l < 

--

:' ........ ··_.¡.~ 1 -'. 

Deoreto autógrafo de Felipe IV al margen de la oublerla de un clflcumento en que el 'Bu
reo h oe una e,. poalofdn al Rey obre el esta.don d~ la Botica. En él dice: "Quedo adbe~d<> 
para mandar... · 

Documento autógrafo de Diego de Cortavllla con su tlrma (contra. la 001.. 
tum.bre en documentos d.lrlg1dos al Rey). en que pide d4nero para mejor pro- · 
veer la Botica. 

\ 



ombramlento de Simón Oarcft¡ de Jete -de la Botloa. f't!oha 24 marzo 1666. 
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DOCUMENTOS QUE SE CITAN 
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'D0cum. núm. 1. -·( Súplica det · Boticario.] 

LEGAJO 429 

· "Joseph. de Arigón.- A. ~ de febrero 1593." 

a} [l?xposictón.] 

"Sefior: . 
Joseph de ARIGON suplicó a V. M. el afio de mil quinientos hochentn y 

'clnco, ruese seruido de mandar que la Botica de Sus Alte9as se Jncorporasti 
-en la de V. Mgt. para que el gasto y expedloión de las med~lnas fuese de 
ill1a, y que él atendiese al serulclo de las personas reales, respecto de ser ne
-OeSS&no para la asistencia de este serulclo un hombr áesembara~aoo. 

"V. Mgt. mandó ~ Conde de Barajas lo oonoertase entre él y sus herma
ilOS: lo qual por enton9es no ubo erecto. 

"Y al presente. auiendo bacada el onolo por muerte de ARENQANO, se
rla V. Mgt. muy bien seruldo, porque sus hermanos tienen bastante caudal 
y lo suplican a V. Mgt .. y él ha hecho esLe serulolo casi toda s u bid&. :y oon 
Ja de9encia. qu,e SP. deue, y caminar~ con las dos Boticas para que, otre9léndo1e. 
,pueda quedar la una con un Ayuda. 

"Suplica a V. Mgt. mande que se vea, y s1 él t\lere a propósito para. serulr. 
:St nó, le haga merced conforme a los mucho afl.os que il que lrue. " 

~ [Decreto. ~ 

''Al Bureo: 

. "Que los .Médicos de Cámara vean este Memorial, y digan lo que le pa.
re ce por esérlto.- En Bureo a VI ele Febrero, 15113". (Rubricarlo.) 

ARCHIVO DE PALACIO 
t>ocum. núm. :2. 

L l!IGAJO 429 

[Sobre Za tasación ae tos mectic¡¡mentos.J 

a) [E.i-poaictdn.} 

.. Seflor : 
"Los Boticarios oo V. M. dlzen: que siempre es y A. s1do uso y coaLumbre. 

<lespués que Botloarios slruen este oilclo .en la Cassa Real, ba.zer le. W.a. de 
106 precios a que· se an de dar . la medlzlnas por el Real Serulolo en eata. Corte 
por los Boticarios de zlenzla, y que agora, porquel doctor VALLES ett4 mal 
oC01l ellos a causa del Pleyto que con él LraeQ todo los boticario sobre el 
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tnobar de los pesos y medidas en tanto agrauio de la salud oo la RepM>liea, 
por les hazer molestia y mala obra, ba hecho nazer la ~ en todo a pre~os- . 
tan bajos y en su agrauio que, si no es ~n mucha pe1·d1da suya, es . 1m po ible 
poder serblr; y,. tuera. desto, hu.e· que los ~ores computen. la me1·ced que 
V. M. ha.ce a ellos j. a los demás criadQs de · gajes 'J razion y posada, para que 
desfalquen los diohos prezios. ", 

"·A V. M. suplican sea seruldo mandar que lo .bcnn en su Real Bureo •. y se 
dé a tasar a gent.e desapasionada, de manera que ellos lo puedan sermr sio 
notorio da1io suyo; que en ello reziblrán setlalada merced". 

b) [Decreto.] 

. "Su Magestarl manda . se vea en Bureo, oyendo al Doctor VALLES, y e oon -
sulte lo qu!:l parecerá". (Rubricado) .-A 4 de Julio de 1590." 

"Al Bure·o." 

ARCHIVO DE PALAClC 

DQcuin. núm. 3. 
LEGAJO 429 

[ Testtmonio ti.el · Dr. Parres a favor de los Boticario .} 

"El Doctor PORRES. Médloo de · Sus Altezas, a.uiend~ Jurado, y siendo pre
gtmtll.do en este oasso. dlxo: que . no. tiene no ti ola de ninguna oossa· de las
que 8e le an preguntado y ni se acuerda en .parttoular que se l~ aya quejado
nlhgúl! ' Oi1ado de Sus Altezas oo que se les ha-ya. dejado ,fe dar recaudo. 

"Y · ésto es la verdad, y lo !irmó, en Madrld a. veynte -y vno de oótubr~ 
(SlO) de . mfil y quinientos 'J nObenta y VQ af!OS. 

.. ~. 
"',.., • 

•. 

El Doctor PORRES. (Ru.brica(ÍO.) . 
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L.loA.Jo ütl 

aeb• e:.r1JotJ.f0:r im 14 Real Bottca aa : lltgd." 

d uen d r .ni t l'e9 tal- en l B Uca de V. Mr1 . 1 o& 

. + 
A t)oar blan~. 
Aqt)oar piedl' · -y a~ócar 
Rnn de 1 ngU& buey. 
Tall d. le hu ·· 
Ra 9 d soor%onera. · 
Celaba Le. 
D tu.-órt, 
P81"88 · n . on eru 
GulndM en oon eru . 

·Consem. d &abar. 
Mrtnl&d. 
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Algalia. 
Almizcle. 

+ Liqltidambar. 
Estoraque. 
Menxui. 

-t Annime. 
Borrax. 
AUnoar. 
Az.ufre. 
Alcanphor. 
Goma aráuigli. 
Alarguez. 

~ MantP.ea de a9ahar. 
'Vz(lr.a. . 
Sebo. 

-t ~H.e de azufre. 
· ni otros ilzeltes ni medicinas qulmt · · 

• • I ·ca• 
-t ·Aluzema.-
-t Yn9ien o. 
+ Grassa. 
-;- Almésilga. 
:¡. Alquitrra. 

. ·solimán. 
Arogue. 

-f Agu ardiente. · 
-¡. Regaliz. 

blanco. 
. Mirabolanos. 

--r Alfeniqu,e. 

Xalea. 
Pera da. 
ni oU'o ningún :xénero de oon erua 

de oonOteros. 
Miel. 
Azelte. 
Manteca de vacas. 
Alm~ras. 
Pasas. 
Qiruelas pasas. 
DaUles. 
Higos. 
Nue9es mo cadas. 
Clauos. 

- Suero. 
+ Taobamabaoa. · · + Caran·a. 
t Copa!. 
+ Piedra v&zar. 
+ · At:elte de olauos. 
+ ,Azette de oanela. 
+ Azelte de anfs. 
+ Azelte de hlnoxo. 
+ Aaelte do aubar . 
+ AzeJte , de bltriolo. 
+ Azelte · de romero. · 
+ Azelte doe 9era. 

Que · il(} se re9ete acóoar Ro· ~o 
por libras, nl 

AGUAS 

Agu·a de · ;dientes. 
De \odas !lores. +. De azahar. 
De mosque~a. 

.¡. n'e Lré.bol . 
de . otra flores de Ru9lar 

e té.o en el guarda joya ; 1 do· 
· 1nás me41olnales qú.e am .ahl e 
han et1tregado fTI la BQUoa. 

"Toéias estas cosas" son de Uendas . d~ espeoierfa y . con nturla 'y no 1 ha 
.:aco ~umhrado hasta agora, ni aoostumbra, rreoet r d~ por 1 en Botica; y 1 u 
pusiese costumbre de recetar serfa muy grande el gn to de

1 
Bottoa. 

. "V. Md'. será seruldo de m·andar se mlre no $ rre~.eta.ran altUnOJl d ll&1 .: f 
ta. orden, . que en esto se ·deue tener para qúe e gu rde, y la haya, 6r1 oome:nM. 
~ando a dar- reoa..udo en la ·Botica. · 

· "En San Lorenzo, 8 de Octubre t59(." 
. (Una nota mru·gtnal-d.el Dr. Merea.dQ-L-dloe :) "Lo que tlentn •e tu "f ifu:. 

l!letlca.s son las oos u qua · a: los Médicos de Cámara se d ben d.ar". · ' 
(Un d11oreto marginal-de letra .del Dr~ Onate-dJce:) . . 
"Que todo lo que está. aquí tleflalado t nga et BGUoarlo, y que io. M '900 · 

'«lO .recepten más de- lo que eati ·ae#alado con la oruz'\~ · · , · · 
. "Et Dootor Andrés <;.AMUDlO DE A~FARO. (Rubt1~o). 1!11 J>ootor M: RCA

iOO. El Doctor ORATE. {Rubrioado)/' 
.. ' 
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b) "Pal'a que la Botica nueua de Su ,tla(lestad pueda comen~11r a seruir y 
dar recaudo, es ne9esarlo re•o!uer las cosas siguientes : 

"Pre1upuesto que de las Boticas que se han puesto y asentad<J, la vna den
tro de Palaelo para las personas de Su Magestad y Alle41as, y la otra en los 
Otncloa para los Criados de su Cémara y Ca&Sas, y que la ocupación ha de set> 
grande r continua, -se ha nombrado vn Boticario Mayor, tres Ayudas y trl'" Mo-
9os, los qunles es muy necesario que aya siempre; y quando algún Moc:o en
fermare de enfermedad larga o hiQlere ausen41la en tiempo que la necesid~d 
obligare a rrezeuer otro en su lugar se aya de ceceucr por meses, con ornen 
del Sumiller de Corpus y Protomédico, o del Médico más antiguo de Cámara, 
hasta que haya conualeQldo. (Al margrn : "Esto e!!tá hecho".) 

"Y. porque ni para la llmple9a ni para la autoridad de la Botica conuiene 
que los Mo901 de O!tlc;¡o !rieguen ni barran ni pueden tener lugar para ello. 
que ,para ésto haya dos Peones que slruan de . ordlnnrlo, por meses, en la B<'
ttoa, el vno de los quales yrá con la de camino y otro quedará en la de asiento~ 
y en tiempo de rossa y yerba.e escosan otros, que es fuel'Q& se re9luan en su 
lugar, y entre anu tienen muy bien que hazer. Y que se les pague por el guto
ordlnar1o de la .BoUoa. Ganan a d(ls rreales y medio al dla. (Al margen: "Vno 
és necesario ol. El preoio es moblble, 'Y para salir tuera se tomará otro".) 

"Que eQ tiempo de roap. y yerbas pueda el Boticario re~eblr los Peones que 
fuere meneaLer. (Al margn: "Que se consulte con el Médieo a cuyo cargo es-
tublere la BoUca".) · 

Que haya vn DisUlador que seDaladamente tenga cargo de los desLllatorlO& 
y el goulerno dellol, l eQ tiempo de yerbu y rouas de hazer distilar las aguas 
nec;¡esarlas, y entre allo los xaraues y lu demis cossas que se o!!reoleren para 
•erul91o de la Botica. (Al margen: ''Que la haya es necesario".) · 

"Este Dlstllador parec;¡é que sea Vloenolo, pues Llene salarlo él. y VI\ hlj1> 
1.uyo que le ayuda; a lo qual ayan de aoudlr los Ayuda&' y Moc;¡os de otf~lo y 
Peones de Botica en los oast!Oil y cosas neQecarlas, n otras desocupadas ".! · que 
no hagan !Blta el'! sus Otrl~los, de manera que entre elfos se sirua los dlsUla
torlo1 oon la Dolloa. (Al margen: "Que en el ministerio acuda el DlsUlador al 
Médioo a cuyo oargo eslublere la Botica".) 

"Sl el Bottoario Mayor se ha de obligar a que dé quenta de algunas de las
medllinae qUe entraren en su poder y se gastaren en la Botica, se le declare· 
qué C08&8 t.n de ter '1 el recaudo que ha de tomar para ello, o si hll. de ser ,con 
ftan9a JJOrqu• l>'ref9 qw no H .puede dar ouenta de ninguna coasa de laa que 
•llLr&ren ea eOt ni H po.lbkt avena. (Al margen: "Que maftaoa, 12 de Dl-
,IMblbrt, •An\oalo Doto df il oar,o de lo que ha dedo a Antonio del EaplDar. 
.p•ra que luqo 'tno de Joi MNlcos de CAmara tome el de..oargo y 1e re dtf' 
Cli'UI dtl p.co, 1 de nueho H le haga enue¡a de la Botica; y que Su Magee\ad 
lbll\dt que por 111 quen\a que los Médloot les tomaren y por su avertguaolón-
lt lN df' 1llrtá de JtP . 1 qaedta llbre• de dar otra quenta" .} . 

"Dt . fu ... de ptlt.a. oobre "i hierro, cuaa de madera, bedrlado, bidrlo,. 
11•~ ~, J ~ cio.au pt.ra el aeru\910 de la Bollca, MI hart cargo y 
~. · .. -1"°·, '.,q· .~,.... · .• .. · • .. elk ottl9lo, apa$ oomo con 1Ge ciem . .. de la ca8118; y aoaua-

. IOI i8I ll..,. lOI dl1Ulato~ 'I uen\ada la llot.loa nueua. ae beri quién ha de 
_ i ..... ~· .·~ -dllte OU'fO para adelante, y se. dart de lo que se oulre enLre-
. .• ,,...,~~J~r -~.!1t~ . · 
' '· .. ·: "O\Jt. lU .•dfliDM··qUt Mii ·de atar eQ. la BoUca de dentro de Pti&41o

. , ,..,. 1U ,....... dt Su Milplkd J Alt.etu. o• se hu de dar por ~epta nl &In 
....,._ lk lOe ::Mlltdtooa ft ·~ ni 4• otra ptl'IOfta alguna. 111 no tuera por ,; :oro. ·ht a..suer d.• ,Corpua d• BU M~ .ano que ban de estar relOl'Yad• 

· ,_.<tt.r: .... • lu ~ J ~. •OOft la. deotbot& y llmple99 que .. tte
quten. 1icMa •lllb& ..-nL& 1 ouldMo, y renoualltla a loe Llempoa que pareolere 

· ... __.,. pM'9t~u aneua . a ll BoUoa del oo~tn. l poniéndolas f1'91CU e-. 
.;-.!_; -, ··' . . 
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ella. (Al margen: "Este capfLulo se enUende que no se dé medicinas de la llo
tioa Real a ninguna persona fuera de las personas re.ales".) 

"Que las medlzlnas de la BoUoa del oomün se han de dar por rreQeplas de 
los Médfoos de Cámara y de los doze de la Co.ssa de Castilla, y que las rre-
9etas se guarden. 

"Que los Cil'uxanos de Su Magestad pueden también rec;cuu· todo género 
de vngOcnLos, emplastos, azeites y todas las demés cossas tocantes a Clruxla; 
pero no han de rec;etar xaraues, ni purgas, ni éstas se han dfl dar por sus rre
Qetas. sino del Médico en quyo quartel cayere el enfermo. (Al margen: "Com
blene que en casos de zlrugla también receuten todo lo necllSo.rlo de purgas y 
Jarabes los Zlrujanos del Rey".) 

"Que se pida "Memoria" de los Criados de la Co.ssa de S~ Mage.stad y de 
la de Sus Altezas. a quien se deue y ayo. de dar medlQlnas, y se pongaQ en la 
BoUoa, para que el Boticario Mayor y sus Ayu~s sepan n quién las han de 
dar y no . aya ec;esso en ésto. adblrtiendo que a hijo oassado de nlngón CrladQ 
no se deven dar 111 han de dar. . 

"Que las medlzlnns y oossas que se les ~ por "Memoria'', que no ee deuen 
ni an de dar en Botica por ser de tiendas de oonflteria y e1pe9erla; no H han 
de dar por rr~eta ni sin rreqeta de nadie a persona alBuna; y que ésto se 
guarde con mucho rigor. ("Al margen: "Este ea¡1fLulo se puede esouaar, pues 
desque la Contlturfa se apartó la BoUca Qunca jamé.e se reoeutó cosa nlngunn 
desta" . [La memoria a que se .. eflere este capitulo es la que aqu• (i(IUra con ef 
epCgraf e a)]). 

"Del aQúcai· \'lolado y piedra. se gasta gr1mdlsshna cantidad y se rrec;eta 
con ecesso; ba11La1·la darse por rr1!'9et.u de los Médicos de Cámara, y que loa 
otros no Jo puedan rrec¡etar. (Al margen : "Que mlril el Médico lo que ordena, 
pero no se pued+i quitar el remecNo a la nobedad ".) 

"Que las compras de drogas que se hlQleren por Junlo las haga el BoUoarlo 
Mayor con comunicación del Médico de Clmara mu antiguo; y las que se oule
sen de traet· de fuera, con orden del Sumiller de Corps. 

· "Que las medlzlnas que se outeren de der de Umoána, ae dén por M'119eta1 
del Médloo de Ctmara mú anUguo, y él la dé al pié de las que. vinieren nr
madas de Médioo1' de confla~oa oon fé del Cura 4e la Parroquia tt;onde eatu
btere el enfermo, en que diga ·que e~ berdadero pobre "J blue de limosna. 

"Que loa Ayudu '/ M09oe de ornoto de la BoUoa. an de estar subordinados 
al Mayor, y no han de poder dar medlztnaa ningunas, éstnndo él presente, sin 
su orden ; y estando ausente, · el Ayuda mú antiguo, y aeaf por -este onlen 
au9eefuamente, como se hallareri .presentet. · 

.. Que posen lo más c:erca de la BoUoa que fuere posJJ>le; "'J si el Mayor po
sa8e dentro, serfa de gran oonslderaolón, usl por In buena quenta y razóri de la 
ha.qlenda como pura el dar con cuidado y pUntualldad a qualquler orir del dfn. 
y noche Jas medtolnas que se pidieren, sin que aya to.Ita. (Al margen : "Que el 
Malor y Aytida mú anUguo y uri Mozo posen denlro" .) 

"Hasta aqul se daua por la Despensa Qlen ducados al mea a los Botlca!'loa 
pas&ados, a buena quento, para Ja proulslón de las medl9tna8 que daban. l1to11 
se podl'fan (lar '1e aquf adelante al Boticario Mayor, -o a la persona a ouyo 
cargo oulere de estar el proueer y dar Jo ne9esar10 para la dicha BoU4i, 'pilrn 
el gasto crdlnarto della. · · 

"Y pareciendo que adelante ae . prouea la Botica por la Despenaa. te pudri\ 
oomenc¡ar a hac¡cr eataildo aaentada y hechos los dlsUlatorlOI; y . zerrada la 
queqt.a eon .~. tonto Vot-o de lo q~ !)Ulere gaatado en ella, ." p·odl . .'i h. aoer Y, él 
yrlo prQueyen4o huta oate U~po oomo ha comen9ado. ..o . t.ra~ (Sel ordlnil
rfo, aunque el Con~ralor di~ que el gasto de la Deapenaa no su~re que· te 11! 
ac~ferite el de la :Bouea, . nl se puede dar por la Despeo.,. m'8 tlal dlcmo or
d~flº· pues . también 8' .• b-.i aereoentado rqtone1 a otno1al• della. . 

En la ple.;-a principal de la Botica del común es ~eaarlo qµe baya vn 
OflDdU d& doe o tres mt>Ohatl y que la vna arda toda ta noqhe, y quatro velu de 
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-sebo para las mesas de la dicha pleoa y de la trasbotlca "I chimenea y andar 
por el offlc¡lo. Y para la Botica de del\t.ro de Pala.Qlo otra bela de cera por la 
.llnptec¡a. (Al margen: "Ocho velas; y si son de a seis en libra bastan seis".) 

"Que ae dé orden al Alcayde de la Cassa del Campo y a su Teniente y a 
los Ortelanoa y Jardineros de la gQerta de la Priora y lardlnes de Pala9lo, para 
.que dén las yerbas medlzlnales que se les pidieren y fueren menester para el 
serulolo de Ja Bolloa a los Offlglales della t.odas las veges que fueren por ellas: 
y que en tiempo de rosas y flores no dispongan [dellas sin] estar probeyd111 la 
Botica, .pues se pudrl distilar la mayor parte dello en los dlstllaLorlos della, Y 
es todo neoeurto para el gasto de la Botica. 

"Para vn M~o de BoUoa que duerme en la dc-1 oomún se ha dado vna 
-cama; para ·otro que ha de dormir en la de dentro de Pala9lo es ne9esario 
se dé otra ; y se dé orden se haga luego. 

"En las medlzloas que estin ya en la Botloa ay algunas que ha dias que 
.están hechas, y es ne9esarlo se bayan gastando y assr ooobendrl1 no dilatar 
m'8 el comenoar a dar recaudo dellas, por que no reoluan dafto. 

Y que lo aqul contenido se execute Juego. 
"En Madrid 6 de Dlzlembre, i594 anos. 
"El Dootor Andrés Qamudlo de Alfaro (Rubricado)". 
"El Doqtdr Mercado (Rubricado) . El Doctor Otlate (Rubricado)". 
(La nota marginal 6, es de letra del Dr. Otlate; las demls, de letra de 

.3'uan doe Espina). (Sl8'lJen 1109 hoJat en blanco.) 

ARCHIVO DE PALACIO 

Docum. núm. S· 
LEnAJO 429 

(Informe . de Juan cte ESPINA .sobre lal tnBtrucctonea anteriores.] 

"Aulendo vl8t.n satos papeles tocantes a la BoUoa dfl Su Mllgestact Y ,nlrado 
.con ouydado Ja forma de quenta que se . podrfa tener de aqul adelant.e en ella, 
m~ ~e que a1mque en lo que toca a la contlan,9a del Boticario prlnclp~I dea
'\a BoUo& y de IUI A7udu no puede dexar de hazerae dello• alguna, JI.ero 
"'· · a que aya quentl ."f ruón -en esta BoUca de · 10 que en ella ee gutare. se po
.clri \eQel' la IJ¡uleii\e: . 
· .. :' : !!Qut tod•• lu oom·pru de drogo que .. hl~leren por junLo y por menud~ tu b.qa,el Bot.loarlo prlnclpal con oomunl9&Clón del M6dloo de Cimara mu an 

·~; 1 aquellU qtie M ouleren de \raer de tuera 1ea con ordel\ del Sumiller 
-de oOrpe de su llcguf4d. (..tl mcsrgfft: "Del M6dloo a cuyo carp estublere la 
&o\Joa aquel do, o. \Odo 1unto"). 

"Out \Odu 1 .. dldtll dr0p1 que lle compraren por }unto o por menudo, 
u .. ·o&?Ptfi·· •1 dk'llo BoUol,rlo prlnolpll en ~ llbro que para éeto aya en la dt
olMI . ~; J4Uet tite oarp " le .. hlP no de los M6dJC09 de Clmara en el 
4UcAo Ubra, ... nWido en a el dJa que 1t oompraren tu" dlohaa dropa "I la 
..otnUd&d "f ·pee.to y ).ll'eCd• dellu. (Al marg•: "Lo mismo ). "°"" al dfioho . BOttOll'IO prln~lp&l M le tome quent.a a fin de ~da mea del J.'f. n.:. e ).•.. dteh··· .ª. · dfOIU. · por lu treo. etu de lot M6dlooe de GAmara l de • ·<• ,.,, fl/lrl'fl• •• u fftmfttdado al: "qumta de qumo m ..... del 
pato: '!leº lil dkltiu dl'OIU. por lu oonpuatolon• J pilo qut oulere hecbo ), '! 
@e "--'~\l M ta k>lni et M6dloo ele e&mara mil antiguo, tenlendo oon· 
# 'fá· ~o ttA• " ta ayude a tomar, el que le pue~\ere que le puede 
:at\idal' mtsor a ,\ollW'ftla, t le GeloU'g"Ue el cUGho MMlco de amara la oan
~·: :d '&re 8ftt8tf' de lu dSCMI dfOIU po-;. tu dlcbu reoetu. (Al ...,._ 
1fft ~, , tlQt&e 'M l• tome el 1ulsmo MM!oo del alO .} 
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"Que en el dlcho libro en que al dicho BoUcarlo se le cargaren las dichas 
drogas, o en otro aparte. asiente por menudo todas las cosas que comprare 
para el serulclo lle la dl~ha BoUca, poniendo la oanUde.d, pesso y medida de
llas, y para el eteto que las comprare, y lo que costaren y el dla que las 
comprare. todo ello dlsUnta y claramente. (Tachado : "y para el efeto que las 
comprare".) 

"Que a fin de cada mes se le tome quenta al dicho BoUoa.rlo por vno de loa 
Médicos de Clmara o por la persona que el Sumiller de Corps nombrare, dei 
dinero que el diuno Boticario ouiere gastado y pagado por las drogas y otras 
cossas que ouier.~ comprado en aquel mes para el seruiolo de Ja dicha BoUoa, 
y que esta quentA que se le tomare al dicho Botloarlo la firme para descargo 
auyo el Sumiller de Corps, y ftrmade. dél se lleue al Bureo, para que en 61 
se Je- baga buena al dicho Boticario, por estarle alU cargado el dlnero q11f ee 
11' ouiere dado para las dichas compras. (Tachado : "por vno de los Médloot de 
Cámara o por Ja persona q. el Sumiller de Corps.) (...tl margf'!l: "Por el 
mlsme".) 

"'Que el dicho Botloarlo prlnolpal ni loa Ayudas ni M~os de la dicha Bo
tica no pueda tener ninguno dellos BoUoa propia, ni oómpadfa ni trato oon 
ninguna persona que la tenga, .ni puedan dar de la dloha Botica nlngdn x6Qero 
tlr cosa de las que oulere en ella prestada ni dada a ninguna penona, el no 
fuere con orden d~I sun:illler de Corps y oon rrec¡etas de los Médlooa dt Ctma
ra y de FamUIL 

"Que las medlllnas que se ouleren de dar cesta Dotloa sean por rrec¡etrui 
tle los Médicos de Clmara de Su Magestad y de los doze Médfooa de au Cu& 
y Famllfa y de los tres Médlcoe de la Cusa y Familia de 5111 AlLesu, y nó 
de olros ningunos; y que a estos Médicos de Familia se lea dén Ustaa de 101 
Criado• de Su Magestad y de Sus A1teocas a quienes se han de dar medlQlnll; 
y que estas listas 1e be&n y pasen po.r los Bureo1 para que oon mu puntua
lidad se hagan ; y que en ellaa se .ponga ae lea d6 a sus peraonaa, '1Uprea y 
hijos que no sean casados. (Afladldo: "y de loa currujanos de Su Md".) 

"Que al dicho DoUoarlo se dén coplu de1tu dichas llltat que se b1aleren, 
para que las ten@"an, él y aus Ayudas, en la BoUoa y bel.I\ lf loa Médloos re~ 
~etan para más purso.nu de lu que fueren aeAatlldaa en ellas. · 

· "Que a los Qlrujanoa de. la Casaa y Familia de Su Mageatad y de Sue Al
tec;as se les dé n:<1lmlamo listas de Ju penoou. que hao , de curar, á lae quale11 
puedan ~etar lr>do xénero de }'ngQentoa, emplaatoa, ueltea y todas lu de
mu oossas tocantes a • Zuruxfa, y nó :urauea nl purgas, porque ésto.a no . se 
han de dar por .ius rrec¡el.as sino del Médloo en ouyo quartel cayere el 'enfW.. 
mo. (Al marom : "Y purgas y Jaraues y laa demis couaa que le1 pareotere" .) 

"Que por rrei;etaa de los dichos M6dlooa de Familia de la Casa de Su Ma
geslad y de Sus Alte9as se ayan de dar "J dt!n todu las medlzlnaa que huta 
aquf se han dado y Ju que ban aeftaladaa en la "Memoria" que se hl90 para 
que no se diesen. porque todu aquellu aeftaladu ae han rrec¡etado 1lemprt y 
es bien que se rrei;eten de aquf adelante •Pto man! presentada a Su Magea
tad, perlas y piedras o COHU dea\e mtamo prec¡lo y suerte. que deatu no 1e 
deuen de dar por rreoetaa de 101 d1ob01 MMlooa de ll'amllla 11 no fueren ftr
. madas del Sumiller de Corp1 o de loa Médloo1 de Cúnara de Su Mageatad. 
(Al margen: "Que los químicas no se puedan dar 1lno por rr~elu de 101 
Médicos de Ctmara. ") . 

"Que las medlzlnu que se dieren en Ja dicha BoUoa de limosna, • d6n 
por . ?T99eta' de loa Médloos de C&mara de Su Mageltad, loa qualea 1e 1J&t11ta
rán de que eon pobl"el lu per.ooaa a quien le1 dlel"ln ; T no M darb por 

.orden de otru nlngunae. LAl margm: "Del Médloo de Clmara m61 antlpo, T 
en su auseqola al de Cúnara que ae hallare presente".) 

"Que de quatro en quatro m8N9 ae vlal\e la Botica de P~lo, y que laa 
m~lnae que no ee pudieren detener mu en ella lu puen a la BoUoa del 
Com6n: la qua! tambló ee deve ·de bllltar al mlamo Uempo, y lu medld11&1 , 
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<ttj~ ·~n 'é.tla oufere que no se pueden gastar las echen fuera de la Botica y 
déi'e&rguen al Boticario, pues le han de estar cargadas. 

. "De. los ocho·· mili ducados que se dan cada mes para la despensa de la 
ºQassa·'dctsu Magestado se han dado siempre dellos i;¡ien duoackls a la BoUca, y 
lo demts que montauan los gastos del\a se le libraua a los Boticarios por el 
,C0nll6Jo. 4e. Hazlenda; y estos 9len ducados se darán de aquí adelante cad:i 
m~s para' el guto desta Botica; y si lo que más se ha de gastar en ella 'le 
ha de dar por la Despensa. será ne9esario acrei;¡entar a los ordinarios delia. 
la 0'11.Dlldad que SEi ·OUfere de dar mu a la Botica de los i;¡ien ducados que es
tán sen·alados para ella. 

"Que si por ha Guardajoyas o por otra parte alguna Su Magestad mandare 
·rlbrar. tl.lneros para el gasto de la dicha Botica, sea seruldo Su Magestad de 
mandar se tome la rrazón de lo que .para ésto se llbrare en el Bureo, a donde 
se hag4 ~argo dello al 'Boticario, coq lo demts que se le diere de la Despensa. 
'(iate capitulo aparece tachado.) · 

, "Que todas la11 cossas que ha de auer en la Botica di! plata y cobre y hie
rro, ootres y ot1•as coseas ne9esarlas para el serulolo della, se le haga cargo. 
de· todas ellas al dicho Botloarfo prlnQlpal de las cosas que fueren de plata y 
OfO• '])Or quenta del Guardajoyas, y de las demás por el Bureo, qu'es p<1r
d1>~e se han cat'@'&do alempre a los Boticarios. 

"Que demb del Botlcar:lo prlnqlpal y tres Ayudas y tres Mo9os que están 
reolbldos para esta Botloa, se enUende qu'es necesario vn Dlstilador para las 
dlatUaqlones della, y vn M090 ,para el barrer las BoUcas y fregar las herra
~t~ntu dell.as, a quien se le pueden dar dos rreales o dos y medio cada dfa 
'de ra9ldn y· qU1ta9lón para su entretenimiento; y este sólo bastaré: para lo 
'que, pu.,de aber que hac;er en ellas. 
. ' ''Que en la Botlea de dentro de Pala9lo. y en la de fuera del Común, e.s 
l1804!1&rlo que duerma en cada vna dellas vn Moqo de Otflclo cada noche : y 
para . ésto- se hari vna cama para la vna Botica, porque al preseQte la ay en 
la otra; (Al margen: "Y· otro de camino".) 

·"Que en la ple9a prlnqlpal de la Botica se ponga vn candil de tres mechas, 
y que l• vna dellas arda toda la noche; y se dén seis belas de sebo los meses. 
de y~le1'Qo 1 quatro 1011 de berano para entramhos Boticas, oada noche; Y. 
dé Oer& DO 1e dan belaa sino es en alguna enfermedad de Su Magestad, que

. q bltn dado las que los BoLloarios htQ pedido. 
"En Madiid, a XVI de Dlzlembre, 1594 . anos.-.luan d'Esplna. (Rubrfoado.) 
(LU, notat m4rglnalea pareoen autógn.tu del mlemo Espina.) 

,· p 
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· tl~..,....•1111 del Boac.to lltq'1f, Antonio dfi Btp6n41', aoi>re 14 d~fkul
, ,._ dt ,.,.,. Hadü' Cit..,. ·ck IU mecHctruu ..,..., para "' de•paclw• 
,.. ............ ..,, •oc.l 

"Bot.&e& a.a Re? a'*'1'o ldor. · · ~.tnm.w. dtl 18PUf:M. lloUoarJo Maror del Rey nueatro Seftor, ·por ml y en 
lllnllil't' :lh PUIO XDllNIZ 1 Puoual LOPl.Z, A}Udaa de 1u Botloa, y de Benito 

·:c1··--&0·1 Aloa• dt la PlllA ., Martln PASTQR, MOQO& de Olnoto della. 
' "l)tso: .· ·.· .. . . .. . . 

. .: ~C1~· lt:11 liHd1- dt Oimara noe quieren obligar a que demos quenta de las 
, .~, ct\'I' ..... tGtrqaron M la> Bo&lea... lo qual ea ynpoelbte por muchas 1'890-
ftlt. LI pftmtM,· al1"8e por · expe'lie1l9'& de Uempo ynmemorl&l a esta. parte, to-
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d&& los BoUoarios Juntos y cada vno por si, administrando adend.1 su~·a o agena. 
no haber podido deducir a quenta el gaslo de !ali medicinas. as! simpk·s oomo 
compuestas, porque se a de oonsiderar que todas ellas, a1mqu,• Sl'UI\ de mucllo 
o poco precio, tienen, quando se gastan, falta y merma,: y Psi.o no siempre de 
Yna manera, por cuya causa no se 11111·lle n·tlud1· a quenla. Y para que mejor 
,se . entienda, p<1rné aqul algunos exenplos, los más Cádles, q111· declaren la ber
dad ·de todo lo demás. 

"A mi me entregan vna libra de aljMor. Esta. para vsar dt'lla, se á. de mo
ler en polbo muy suW: aqul pierde, por lo que salto de lo" grano,; y del ¡mlbo 
que ba en el ayre. Esta se Jaba mucllas beces: aqul pl~rdu lo 1·slr:1i\o qué tenia, 
parte del polbo que se ba en el agua todas beces que s.c dcri'nma. Eslo s•) lleb1\ 
a la losa a preparar: aqul pierde lo que se pega a. los dedos y a las mangas, y 
lo que se queda en la losa y moleta; también se pierde lo que. se queda en el 
plato . cuando se quita del plato en que se puso a secar. Desde el bote donde se 
pone· se gasta en pesos tan pequet\os que llegan hasta granos. Nlo nllrá quten 
pueda tomar a juntar esta libra nl sauer lo que falta. 

"De una ltlwa de mirabolanos. mayormente de los belerlcos, ninguno a.berl .. 
guará,. aunque aya echo la dtllgen¡;la necesaria para comprar los mejore!!, qut! 
t.antos quedan buenos, porque se saue que de vna libra no suelen quedar qu&C.r•>t 
oni;¡as. y algunas veces menos: y ansi de todos los demás. 

"Es imposible reducir a qucnta qué cantidad de canaf!stola es menester par& 
saoar vna oni;a de pulpa, habiendo de considerar lo que se pudre, lo que se seG•l 
y que la canatlstola vmis hei;ei; es más pingüe que otras. · 

(Fol. 1 v.). "De belnte arrobas de ai;eyte, que l!e dfblden en mnchas y pe
queftas partes y merma en el medir, parte en el cocer, parte que se queda en 
la oosa que se hace. comó se be en el aceite rosado y los demás, nlngun-0 se1'il 
bastante a dar quenta. · 

"Na-yde dari quenta de cinquenta arrobas de aqtlcar, que también merma 
en Jo t¡ue se seca pc>r espacio de tiempo y en lo que &6 da por menudo, en tn 
que merma en la espuma quando se clarlilea y lo que se queda en los coladorel'i 
y peroles. y después quando se mkie por on9as y medlu onQ88. 

"Y supuesto este ynposlble, para que 'e ent,ienda que Yo y los dcmLi tene. 
moa deseo de semlr a Su MJtgestad, guardtndole su Q91&nda flelmt1nte, declmo~ 
que qualqulera o.atlstaoolón que de nosotros y de Jo que se nos entregare Re pu· 
diera dar, estanlOs dispuestos a ha.cerio, aunque abenturemoe nuestras persona-J 
y haolendas, oon tal .que la onM.'8. y crédito no ae abenture y pierda. . 

"Y si para mayor siitlsfnócl(in V. s.• quisiere juntar quatro Botlcarto1 de 
clenc;la, sperlencla, hombres onrrados y xplanos (ChrlsUo.nos). yo y todo11 noa 
disponemos a ha9er lo que ellos dlgeren. . 

"Y si por bcntura se aliare alguno lr&Qa para haber quenta, In 1wclamo1 con 
tal que la aberlguaclón que se hiciere sea por un Médico de Ct\mara, ol «túal, 
echa Ja dlllgenola., nos dé firmado: que ay fidelidad y no falta co1111 dC' la aolen
da; oon la qual anudamos a V. S.• para que en nombre de Su Mage11tad nos dd 
carta d.e pago y reneclmtento de quenta de todo lo que hasta entonces ee haya 
~u!do y guiado. Y este borden t de quedar eserfto 1 firmado en 1011 llb1•09 
de Su 'M11~esta1, para siempre. sin que otra persona se meta en P.llo.'' 

{SIJt fecha nt firma, pero debe eer posterior a lu anterloro11 ·lnslhtoelone1 u 
01'.imansaa.) 
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De 1.4 plata que 8<1 ha labrado para objetos del servicio de Za Bottca de la Rrina. 

1. 6 22 

· A) ·a) "Quenta de las ple9as de plata que se han hecho para la V-otica de Ll 
Rey~a nuestra Sctlora y con su orden. Son las siguientes: -

Pe so 
288 Rs. 

2~3 Rs. 

18.8 Re. 

266. Rs. 

2!>8 Re. 

196 Rs. 

s21r Rs. 
" 

OBJETO 

De la vacla, que pessa ... .. .. ... . . 
a do ducados el marco de he-
chura; monta .......... .. ........... . 

Más, Vn'l olla con su tapador, que 
pessa _ ..... ..... : .. ... ................... . 

· a dot ducados el marco ... ..... . 
~ Más, Vil oa90 con su mano, 

pessa ....... . ..... ............ ... .. .. .. .. 
a. dos ducados el marco ... ... .. . 

M!e, de la salua, que pessa . . . 
a dos duoad<>s " · ..... .. ........ . . . 

'Más dei vote con su tapado, que 
pessa ·: .. . ...... . ....... ......... ....... . 
a dos ducados el marco ........ . 

De to platillos q1,1adrados .. . -.. ... . 
a do ducados, mol!tan ...... ... • 

Mé.s, de la Jyrlnga, que pes a .. . 
a tres ducados el marco ..... . 

. ,ua Rs. · Del aJm1rez, que pessa: .. . ... .. ... . .. . 
a dlez -y siete reales el marco. 

Sai e Ja. oaxa. can o b.o y do 
1t!.1 pe , 11110 ohleo- '1 otro gran-

d•t que p0 ... .. ......... ........... 111 

,.. ( .¡, 

r ' -

de ll ollura olljas, pe y pes-
' .d tQ4o ........ ............... .. 

v u_ tap or, que 
p 
11 t pum , coobQlOD, dot 

tulu. u t n d o r , que 

~n 1u tapador, , que 

OOhent 1 ooho real 

maro. 

3 

2 

4 

3 

3 

5 

6 

3 

t 

onz. 

3 

7 

7 

o 

o-

o 

o 

6 

1 

3 

och. 

'Í 

i 

2 

6 

1 

4 

5 

3 

, 
, 

hechura 

V097 Rs. 

V086 Rs. 

V066 Rs. 

V080 Rs. 

V070 Rs. 

V066 Bs. 

Vi65 Rs . 

VU5 Rs. 

ViOO Rs. 

VOH S.. 

V066 &. 

V088 Re~ 

!VOta RI. 

iV88l Rs. % 

8V90& RI. % 

a t0t Ba. ~ 

Pesso 

V085 Rs. 

Vi47 Rs. 

'" Rs. 

OBJETO 

De las tres medidas que pessa:n. 
a veynte y quatro realles ... 

De vna caxa de plata . para lo 
pessos de dos Balarn¡as, oon 
su tapador, que pessa .. ....... 
hechura .. ....... .. .... ....... ........ 

lh De vn baso olllco de plata 
con su tapador, que pessa •.• 

Más, treinta y vna pie9a entalla
das de las armas de Su Ma
gestad, cada vna a quatro 
reales montan olento e-ynte 
y quatro reales ... . .. ..... .... .. . 

Más el corre para guardar la. 
dicha plata; monta ciento y 
ve-ynte reales ... . ......... . ... .. . . 

b ) Certi1lcaoJón del platero. 

389 

maro. on z. och. heohur 

1 2 4 
72 Rr. 

2 2 1 
66 Rs . 

o 5 4 

120 R . 

. "DlgQ Yo, Jusepe ·Pulido, que Ja plata contenida 'en esta quenta montan la· 
hechuras mlll 'Y nouenta y cinco reales, y de las hechuras de las arm , quo 
son veynte y ocho, a quatro reales cada vno. mont~ ciento y doce reales. 

"Y por ser verdad lo tlrmé en Madrid a cinco de Mayo, mlll y el ciento 
y veynte y dos aftos. 

"Josepe Pulido, Platero (Rubricado)"-, 

-0) Certl.Ocaclón y .fe del contraste. Dloe: 

"Que to<kls estas quinze partidas se pe aron en ·el contra te de$ta Corte: 
'Y en fe de lo qual . la firmé en Madrid a cln-00 ,de M~yo destei o.t!o mil , y &ltla-
clentos y veyQte y dos aftos". · · 

"Alonso Gallo (Rut>rloado) ". 

"El Contralor tiene la me!ll'orla como ésta con l~ certl tloaolones· del oonti:aste 
y plateros". . . · · -

B) "Memoria de la plata que -taita por hacer "I es mene ter a la Votloa ( 1',.,"\ 
de la ReyQa nue:itra &¿ftora: _ 

a) [Relacldn] : 

Vn oassito pequefi<i par.a almendradas y <Mas co as ...... .. . ........ .... . 
Seys e86Udlllas con BUS cobertores dOUOOs para lleuar lo recau-

dos de Ja VoUoa a Su Magestad ..... .... ~ ............. .. ... . .... . .. ..... . 
Má.s.. ~n perol oon do as .para oonséruas y xarabes ... , .. ....... .. 
1'fú, vqa esouclilla oon .su 09lador ¡ vna ooobear para di soluer 

l&a medlolnas .. ................•. , .~ ··· ······ · ···· · ··· .. ··~·"· ·· · ·· .. ···· .. ···· ·• ·· 
_Mis, dos pla.nob.as de plata para meter en las pr ~a para atar 

.sull-stan61.a.s & carnes y otras oossas ... ....... .... ........ . .. ... .. .. ... . 
Vna cassita para tabletta y otras oos as . ... ... .. .. ... .. . ....... . ...... . . 

b) [y aloracf6n] : 

Toda esLa <Mcha plata montart en pesso y hechura poco má.s o 
menos de \res m1ll reales ...... .... _ ....... .. .. , . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. 3VOOO R . 
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e) [.[usttficacfón y petlctdn] : 

".'roda la plata hecha la mandó hacer Juan Gabeo, Voticario Mayor de Ja 
R~a. pot su quenta y la pagó de su dinero y en plata en la Ciudad de 
Llxboa, a tres anos; y a seys meses que lo acordó a Su Magestad, hallándose 
con mucha necessldad,. que se lo mandasse .paguar por la Despern;a; y to 
mandó. Y entonces respondió el Coqtralor que no aula . lugar en los meses 
hasta el mes de Augusto passado. 

• "Assl, suppllca a v. M. le tauoresca con el Conde de Benaucnte para que 
se le cumpla, pues es tQJ\ Justo." 

d) [...tdíctdn) : 

"Las dos postreras piec¡as se oluldaron de meter en la Memoria de la. 
tassa ·y .se han afiad Ido a la Memoria del Contraste con te nuevS¡ de los Pla

. teros y del. CoQtraste desta Corte. 
"-Son quarenta y nuebe maroos, dos onc;as y quatro ochauas. 

"La' ; lata su¡¡odloha pessa \res mlll ciento oi~quenta y siete reales. 3V157 Rs. 
"De las hechuras, mlll otento setenta y tres Rs. . .. .. ......... .... ... ... 1V1'l3 Rs. 
"Del entallar; treinta . y vna plec¡a de armas, a quatro reales cada 

·vna ''montan · .. ... ,;.; ........ : .............. ~ ...... ... ·................... .. ........... V124 Rs. 
"'Del. c~freotco· para gullrda.r la dJoha ·plata .... ............ . .... ... ...... Vi20 Rs. 

mn todo 

.a) [Juattftcact6n de pif'alda en et peso]: 

4V574 Rs. 

"Y Acluierto !\ v. M. que después que slrbe la .dicha plata ·A perdido de s u 
pesso_más de ochtinta reales de OOJDO ,pessa a.ora, los quales no se han contado 
y es justo, pues no lnte~sso riada en ello no pierda al ~abo de tres a~os. , 

' ''Y. que sea la pagua en pláta o oon el premio oorriente. · 

"Son ·oohentat'ealeed.e pérdida de su pesso, quando se labró la dicha 
plata, va para quatro af!.os ... . , .. . . ....... . .. ....... .. ... .. ....... .. .. .... . . 

· ' la Hdtl Uon ll plata a quan\ol ton duotentos setenta ? quat.ro 
-reall , .... ..... ,. , . ... .............. ,. t••······ .. ·· ···••t••· ·· ·· .. ........ ......... . : ... .. . 

··:z¡u:.~11~~· =r:oú'.~eaitbi· 7· ·~· ·~~·7: ·~º · r~~~ .. · ::: :: : : :~::: :: : . 

30 Rs. 

274 :Ri. 
4V574 Ra. 

. 4V92lf Rs. 

C). . "mi Dr. NQAu embf& la Memoria de Ja plata que ay en 
. Je. .DoUO& d lt ft~· nu tra Seftora. 7 la. que falta plll'll 

BU ·~· d.e la d1oba Votloa. . . 

LA BOTIC.>. REAL DURANTE LA DJNA~ TÍA Al.' TRI CA 391 

D) "Juan Ga-veo, Vo~arlo de la Rcyne. nue trn Seflora, pld~ 
se le pague la plata que hli;io para la BoUea de la Reyna 
nuestra Sefiora. 

a) ( P etíción.) 

"Excmo. Setior: 
"Juan Gabeo, BoUcarlo de la Reyna nuestra Seftora, dlce: 
"Que por orden de Su Magestad, aurá tres anos, siendo en Portugal, ht~o 

bazer alguna plata, la más necessaria, para serulr a Su Mage tad. Que por 
faltar otra que esperaua de hacer, no á. pedido la pagua della hasta el mes dtJ 
Mayo passado, que lo acordó a Su Magestad y a v• Ex•, "i se mandó pagar por 
la Despenc;a; y porque no aula lugar entonoes hasta el mes de Augusto . passado. 
qu'el Contralor le promeUó que se lo pagaría, y tuuo por bien 6.e aguardar. 

"Y por la mucha necessldad que llene de su <linero : · · . · 
"Suppllea a v. Ex• le mande pagar, supuesto que no tiene . otro interés 

.que serulr a. Su Magest.ad<. Que en ello reolblrá. muy particular me roed de V. Ex• . 

b1 · [Decreto.] 

"A1 ' 1contralor._.:_En Madrid, a 26 !fe setiembre {Y) i622." 

'! j ;. 
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. A} [Ezpoftcton · rµ . /\14ft. Gabeo, Vot,Warto de v.• Mr+geitad , sobre. cle.rloa 
gajes. ] 

~\ ' 

"Sel'l.ora: . . .... 
"Juan GabM, VoUoado. de · V. Magestad. dice: .· : · ' · · . . 

· ''.Qu'-en consequenola <ie ve~~te '1 ~o.0o· ·i;1.uolldos qué. se· n~ran . luego el . Vo
.t,icarfo de- v. Mágeatad en 1',.1ji.1'ida. ·el ~ ~e ptirga. y. Ma.gé~ta~ · le hfoo rneroe~ 
d.es~I) gu'entró en ~~pW .. ~e"n40.. Pl'l;nce$Sa., de Olen. r~I~; lo ([ual~•:~ 1 , ~
l)rad9 del ordinario de V. Mgd. hasta el mes de Aurtl mlll y ~ysoJen~s . ! 
yeynte y vnoi que V~ Mgci .. tu~o por bféQ d~ . red.uelr -lo . 12fo!lo& ófe~ · teAlés · i 
los dlcbos veypte y olnoo ducados poco más o . menos,. d4ndote veynte cliuoadoi, 
y ofoquenta realles aí Ayuda.· · · · . . .

1 
: .. 

"Y porque Su Ex• el Conde de .Bena,uente "I Cont.ralor del dicho Ue~p~ son 
en gloria y reolblcron la dloha Orderi, páreoe solamente éh ·14 nónilna · Clel · Maes
·tro de la Cá.mara.. di.ce el Col\tre.lor qu•es men ier nuebo orden. 
· "Assf : Suplloa muy hu~lldell)ente a v. Mgd. mand al Conde de B nauen\e 
que se haga assy oomo se á ·echo, eln jnnouar. Y en ellq reolJ,11rt partfoular mer
<ied de V. Mgd." 

B ) [Decreto.] 
., 

"Al Contralor. que lntorme.~En el Pardo, a 20 de Enero d 1628~~ ' ' 

C) (lft(orme ctei COf&tralOr,) 
• ·, ·,' "·' ' ·. " .' • ' . - .,. . !;- ' 7"i1 ~ .. ·: . 

, · «Por el Libw de, taa N~mlna& del gasto orot¡¡ariQ 4e .la Denensa de Ja. . yna. 
nuestra Setlora que ~ en m1 poder, parec;e: que eri la del m s ¡Ja '.le • (Dt
olembre} de i62t se ilbrarotl al Suplieant.e be"ynte duOldos por la lua er1 que 
siruió la purga a Su Magestad y ojnquenta Reales a su Ayuda; mas no consta 



ANALES DE !J..A REAL ACADEMIA DE FARMACIA 

que la ~eyna questra Se.ftora le aya · hecho esta merced para todas las heces 
que se .purgo.re. Y assl, será ne(}essarlo sauer la voluntad de Su Magestad.. 

"Eugenio .de M." (Rubricado.) 

D) [Confirmación <le la Reina.] 

"ManCl.ó la Reyna nuestra Sefiom se le dJesse lo arriua dicho· l as be~es que 
Su· Me.gestad se J!Urgo.re." (Rubricado.) 
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. a) [Real Decreto para que se envíen medtctnas a D. Juan de Austrla.J . 

"Háseme representado por AlGqso de Rlllo. Boticario de Don Juan de Aus
tria, mJ hijo, Ja falta de Botica oon que se halla en Consuegra.. Daráse orden 
para que se compongan los oaxones. que deste género fueren menester, y que 
se lleuen !Jln ninguna dilación. -y de manera que no se falte a nada de lo ne
oe sarto. 

(Rúbrica> (de rellpe IV). 
"En Madrid, a JS de XQre. 164.3. 
"A. D. Fernando de Borxa." 

- b' [Mandamiento ae D. Fernando de BorJa al Boticario Mayor para que 
cumpla eZ Decreto anterior.] 

"A Diego de Cortauma. 
"Diego de Cortaullla, BoUca.:rio Mayor de Su Magesf¡ad: 

. · "Haulendo representado Alonso de Rillo, Bo\toarlo del Sr. Don J'uan de 
'Autdrt~, la ·talta de Bbtloa. con que se halla en · Cónsuegra, ha stdo _eruldo de 
re&olUei' ' Su : Magestaó., por D~oreto de iá deste mes, que se porigan luego en 
ortl · ,. ~· ·~ prau 11doe de los gin ros ·que tueren menester, y qu se 
11 · · nfb,uttl dllao!ón, de man ta rtue no e ratte a nada de lo neoe sarlo. 
' · ' · - uta · Uiiiuaün si ta Orden d u Mag stad n la contormhhld 
.Olob&. 
' ' • Dlltembr :Ull8." 

1-, -_ •• 

't:>ótu • 11· •• 1 o. 
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, JI. Utflt ~ coit. au Bo«culo Jlllflor, 
OWllU!rtol J oWOt ~ atrQodo 1J M ·,,..~ 
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·Apartado núm. 1. 
"CerUdoaoióo de An~ de Rojas, por donde oonsta que e 

le deuen al Votlcario de u Mage tad trece me es de los 
ordinarios. · 

"Por los Liln"Os de Ja Maestría. de la Cé.man del Rey nue ' tro efior, del 
cargo de Lope Perelra, difunto, que est.An al mio, pares : 

"Que a Diego de Cortaullla Sanabria, Botlearto de Su Magestad, le e t n pa
gados sus ordinarios que le an venido repartidos, hasta fin de O~tuhre del atl.o 
).lassa.do de seiscientos y quarenta y tres ; y de resto del dicho aflo e le deuen 
1og' tnesses de Noulernbre y Dlzlembre dél, a razón de olant-0 y olnquenta mil 
mru,.-avedfes en oac!a vno; 'i assí mismo pareze. e le á paga.do la m ad de 
llenero deste presente al'l.o, y se le deuen lo onza meses siguientes dél. Y para 
elle se le an offrcldo n diferentes vezes effectos y consignaciones de 1 qoe 
el Sr. Presidente de Hazienda. á dado para la Despensa. de la C de Su ia
gestad, y no los á rezluldo por dellr que el Proueedor de la Botioa, a quien · 
toca el recluirlos. no los á querido. · 

"Fecho en Ma.arid, a. quatro de Diziembre d mil y sel ciento y quaI•enta y 
cuatro afios.-Ancirl!s de ' Rojas.'~ (Rubricado.) 

Apartado ntim. 2. 

. "SeJ'lor: 

"Diego de Corta1:1.Ua Sanabria, Boticario de su Mage tad. re
presenta que á 13 meses que no se dan a la Votloa l o~ 
ordinarios, por lo cual si el Vot.loario no lo huuler pro
beydo y buscado no se huulera dado recado a la otlca 
·de camino til a Jos Criados; l bien, como e caudal Uml
tado, no prove-yendo los ordlriál'fo ·, cesarán la limo na 
y lo neoesarto, suplloa a V. Md. mande e le pagu ll los 
ordinarios atrasados, y de aqui adelante e pagu n con 
punoiuaitdad. 

"Diego de Cortauila Sanabria., BoU~ de V. Mgd., dloe : 
"Que los ordlnarlos que V. Mgd.. (Dios le gup.rde) á . mandado se dén para la 

prouisslón de la Bot.lca, no se an da.d.-0 ni. ae din oy oomo se olia.n dar; y por 
est.a oo.usa está 1a Botica desprobehlda y falta de muoha.8 mediolná.s, y tantQ 
que -si con mi a.olenda no. vbtera sooorrido desde l me de Mayo pasado ta 
oy, no se vbJera dado el recado gener~mente oomo e á dado, de xo.rau , pur· 

. gas, julepes, pórdmas y otras ooss&s,.'/ probehldo la Botlon de V. Mgd.. de oa~ 
mino de reeados oo tosos que se an enul do a Zaragoza y d.ond á .e tado Vue ,.. 
t.ra Magestad. Y por a.uer stdo el gasto tan gr nde y no auerae dado Jo · ordt
narto_s, . an faltado otras cosas, aunque de poo lmport nota, de que qu n 
oy los Criado de V. Mgd., y consta por los libros del Maestro de la Cárfl r • 
que desde el mes de Oo\ubre del afio pasado as a.ora, que e aula.n d uer 
dado olnoo mJl ~ duolentos ducados, no se A d do oos algun de tre e me e . 
once meses de te afio de selsoleirtos y quarenta y qu9if.ro y do de els lento 'Y 
quarenta y tres. Y aunque es verdad que al Prob hedor . le an dloh.o le darb 
efeot-Os para que probea la Botica, no le a.n tia.lado los que son, aunque pe
.d.fdo Memorial ddllos, "Y por esta oauaa no lo é. rr.eolutdo, y a 1 no pro be 1 
Botioa., pJ puedo aoer eon él que dé recado alguno : 

"Supplloa a v. Mgd. mande se dén todo lo, ordlnari il qu del:ien 1'& 
probeher la falta de la Botica., que · por ia que [ba.J au1do dellos la. t.I ne 
oy muy @1'8Jlde, que, aunque 4 gastado de mi aolond m de cinco rnn Rea
les, no tienen paridad. con _ctnoo mll y d.umentos ducados- qu auf&D de auer 
dado. 

"Que · por Mr lu umoenu que v. Mgd. ~e ta:n grand , en dar medl9ln 



ANALES . DE J:..A REAL ACADEMIA DE FARMACIA 

a tantas Religiones y pobres, se ará muy gran seruiocio a Dios nuestro Seftor, 
y a todos los Criados de V. Mgd. muy gran merced y lllmosna." · · 

Apartado núm. 3. 
· [Decreto de Felipe IV, con su rúbrica, de 15 de Xbre. de 

:1644], "sobre los ordinarios de la Botica de Su Mages
tad". 

"Diego de CORTAVILA, mi Boticario, · representa en el Memorial incluso. que 
se le deben los ordinarios de trece meses, cori que. para cumplir OOJ1 mi ~et'
uiolo, se ha empet!ado. Don Fernando de Borja me ha consultado . que 5e baée 
mucha !alta por no pagársele: '. · . 
· ' '. El Bureo db1ponga luego que ésto se haga en la: mejor !orma que se püé
da, pue's no se . puede f.altar ·a ésto. Y remítoos la Ceftiftco.ción de Roj~ de que 
se deben estos t reoe mese1t. · 

(Rúbrica.) 
" En Madrid, a 15 de Dlzlembre 1644.- AI Bureo.'' 
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A) "Don Fernando de .Borja da quenta a V. Mgd. de CÓ!ll{l 

no se han dado · a: 'la Botloa los Ol'dinariosº de onc;e me
ses .. _. por oula.' causa. 'Se fa.Ita aun a !o más precisso ... " 

. . . 1 
. "Por consulta de 13 de Dizlembre passado, tengo dado quenta a V. M. de 
oómcr e deulan o. la Botica onc;e ·messad-as de los ordinarios del ailo passado, 
para q~e V. M. ordenasse al Bureo que · se librasen luego en los effeotos que 
tiene para sus ordinarios, 'Y que adelante no retardassen el pagar estos ordina
rlos, por las muchas incomodidades que se les siguen a los Criados de V~ M. y . 
.a los Religiosos pobres, a quien v. M. tiene mandado se dén med4zlnas por su · 
Botica, por no darse a vnos ni otros; por la causa dicha fué v. M. seru.ldo de 
·rresponder, que sssl lo tenia mandado. Y· como· asta agora, Sr., no se ha hecho, 
ioon que 6re9e la tmposihllldad, tanto . que se · falta a lo tan necessario oomo está. 
dloho, ? aun mu, pues no e d ynolensso a la Capilla (que toca a la Botica.) y 

oU1oJa In él: d vno y otro me oa~asará gro.Qde esoropulo si no diese a v . M. 
qu nta d no, pata que ee alrua d mandar. al Bureo que sin mas dlJa9lón oum
pl lo que V. M. · 1Jene ordenado . . 

" 1 AponenM>. a 11 de Henero ia.t5." 
(l\ ubrtoado.) 

B} . [Deoreio aulógrafo d Felipe IV.] 

"ANJ lo ht mandado con tod.o aprieto." · (R6brica.) 

ARCHIVO DE P L CIO 
·Docum. n6m. 1 2. • ,, 

~·M mw d. lu drogo y medlolnu qu on mene ter para pro~r Ja Ro-
U el cuntno que ae lleba para l rblolo de u M d: 

" · lt ll90 1U u le. dar para limpt r la BoUoa. (lsto mterUne/Ulo;) 
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.Lo primero, ¡•ara a~er xarabes, quatr~ arroba de a<;úcat'. q11 l' 

· está a setenta reales el art·obu .. .. . ...... . .... . ... .... .. .. .. ..... ... .... . 
'"Para los ac¡eites, dos arrobas de ac;.eile, a t.l'einle rs. el a rroba. 
:::oe zc~a, para vngüentos i emplastos, seis libras, a seis i-S. . .... . 

De miel, vna arroba .. .. . .... -. .. .. ... .. . ... . .... ... . ... .. ... ........ . ....... .. . . 
~' Para ac¡er eonfeoo!ón a lcl1ermes, es mene ter polbo de grana, 

ámbar, ~lmizcle, panes de oro i otras cosas que lleba .. .... .... . . 
~· Para ai;er OOHfeoción de jacintos, panes de oro. almizcle i ó.nba1·, 

zumo de limones i ac;úoar i otras cosas que lletia . .... ... .. , ... . 
~·Para comprar drogas, emplastos, arinas 1 otras cosas .. . ........ . .. . 

280 Rs. 
060 
036 
024 

220 

080 
312 

1.020 Rs. 
"''Para aderec;ar los ootres de camino eohar las zerraduras . ... .. · 080 ; 

1.100 Rs. 

" Diego de Cortá.hilP y Sanabria." (Rubricado:) 

ARCHIVO DE PALACIO 
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"E.l Duque de . Montalto, en 23 de Henero de 1666, propone 
el Ayuda y Moc¡o que podrán hlr a la jornada en Ja Bo
ttoa, y el dinero que sera necesario para la formaclór. 
de ella." · · · 

[Propuesta de Personat . para la Bóttca de camino) 

a) [Propuesta del liuqiie ~de AfontaUo] 

"Seflora · 
"En la Jornada de la Setiora Emp; ratrlz ha de h!r vn Ayuda y Mo~o ele 111. 

.Dotl~ hasta las reales entriegas y se han de boluer desde allf con la Casa; 
. y haul~dose llaml).do al Boticario Ma:yor para que yntormase qué Ayuda y 
.Moc;o podi.-ran h!r a esta !unción, dl9e ay quli.tro A-yudas : · el m!U antiguo, Sl· 
món GARCIA, que fué a la. jornada de las reales entriegas de v . M. y Xpma. 
(ChrlsU¡¡.n.lsima) Reyna de Franc¡la y aora slrue sus ausenola.8 y enfermedad.e , 
~s ne~esarfo se quede aqul por esta so11tltu9lón. . ' 

"El segundo, que es Juan · Bautista MATUTE, es viejo ' y padeoe aoba.que 
.grau.-e. Gerónlmo YZQUIERDO, que es el terc;ero, e tá muy enfermo. Pl'QDOIBoO 
FALCONET, el ~lUmo, aunque es moc¡o y muy a propósito, tiene vna pi rDI\ 
.quebrada, con que no .puede andar a pié nl a cauallo. 

"La rac¡ón que dá el Botlearlo Ma-yor para escusar a Simón GARCL\. e.s. de
.-0ir lrue sus ausencias y entermedades; y no pareQe bo.atante oaus11a, . P.lleS Jn. 
puede sµplir qualqulera de los tres que quedan en Madrid, lo 'c¡Ue no sé podrl 

.ha9er· ·en la jornada, por ser preolsso lleuar alié. quien entienda esta · Faeulta.d. 
.por lo que se pudiere o!~eoer; -y todo concurre en Slm6n GAR,ÓIA con et. lv) 
bastante · experiencia. Y, siendo V. M. serulda, se le podrJa. mandár vaya stt
ulendo a . la Sefiora Emperatriz, porcr.le serla mucha yndeoenola. que vn Mo90 
fue~e haciendo oftol.Q de BoUcario Mayor a vista de todo el mundo. " 

Por Moc¡o de. Oftoio podrá blr Francisco GADEA, que es el mú a propóelto 
para este exerolcio y el más antiguo. 
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"También se ií. de seruir V. M. de mandar que del dinero que estuulere pre
~~nido para Ja jornada se entrieguen luego 40 O duoados (¿reales?) de vellón 
al Boticario que se nombrare, para que compre todas las drogas y demás co
sas pertenecientes a la !orma9ión de la. Botica que ha de seruir en el camln~ 
porque no se pierda Uempo. 

"V. M. resoluerá lo que mé.s conuenga a su real serulclo. 
"Palacio, 28 de Henero de 1666." (Rúbrica del Duque de Montalto.) 

b) [Jndtcaetdn de Decreto de l.a. Rema ·Regente] 

·"Respuesta de Su Magestad: 
"Hágase, y asf lo he mandado." (No es ni autógrafo ni tiene rúbrica de· 

la Reina.) 

ARCHIVO DE PALACro 
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1647-1648 

[Ni2evas Ordenanzas para la Botica .Real ] 

Apartado núm. 1.-"En 12 de Diziembre de 1641, Don Fernando !le Borja 
envía a las Reales manos de V. M. la INSTRUCCION 
que, con ,parecer de los Protbomédtcos, ha formado- · 
para el buen goulerno de la Botica. para que, s ien
do V. Mgd. seruldo de aprobarla, mande enular las
órdenes necesarias a los Bureos. Cámara y Junta de
Obras y Vozques, pol" lo que . a oada uno toca, en., 
conformidad de ella." · 

A) 

LA BOTICA REAL DURANTE LI 

Vuestra Me.gestad se le diessen las graoia de ello, para qu~ se anime a con
tinuarlo adelante. 

"V. M. lo mandará ver y resoluerá en todo lo que fuere más de su Real 
erulolo. 

"Del Apossento, a 12 de Diziembre de 1641".-{Rubrloado.) 

B) 
.. Hága.sse como parece; y a.ssl lo he ·man,dad<l." (Rúbrica.) 

(AJ pie hay una nota que dice: "En 16 d Dlzlembre se embló m mbrtt-
te (minuta) a D. Fernando Ruiz para las Ordene qu han 
de dar".) · 

.Aparta~o núm. 2. 
(INSTRUCCIONES) 

(Falta en este legajo.-Su oontenido puede deducirse de Ja Informa.olón 
referlda a las mismas, emitid.a por el Prothomedlcato, que es el 
documento siguiente.) 
(Por esta Infcrmaclón que sigue, se collge que las IN TRUCCIO· 
NES eran anteriores a Junio de e te ano de 1641.) 

Apartado núm. 3. 

" Pa·recer de los Prothomédlcos sobre la INSTRUCCJON de la DoUea. 
.. Exrilo. Sor: . 
"Después, de bauer eoho menzlón en el ProU1omedloato lo que V. E• a.duler

te tocante a la ttuena administración de la m d~zina.s de la Botloa de Su · Ma-
;gestad, al P.rothomedloato a parezid1l yntormar lo . slguiellle: . 

· "Lo pnmero.-Que los Médicos de Su Mag tad no. rezeten a ningún Orla
do- 'suyo si no · es vlsltA.ndole y con t.ándol que s a. Criado d Su Mag l.adt; 
y qh~ ~n IM · resetae ponga dfa, mes afio ¡ nombrando 1 Criado, o6zto que 
.tiene y oalle d®!fe po a; y la · rezeta ftrmado. d l Médloo. Y 61\ la· Vo!.kla no 
den 'el reqado que por' ellas se pidieren ll1l yendo· las .r et.u con WI o.lroun ~ 
"tiincla.s. 'Y para que · IDS vnos "! ;los ot.l'os lo óuntplan asf, e · le noUtlque a 
todos los MMloos de Su Magestad y su Vottoarlo Ma}'or, Ayudas y Qft,zlaJ. s. 

,"2.-Que los Médloos reseten con moderaolón· la · co a que . aplican o 
·se toman por Je. '' oca en muchas veze , oomo la za.r1.a· parrllla , azelte de al
mendras dulzes, enpla to , oonseruas, obJn , azúcar piedra, bA.l amo y otra 
-cosas que suelen rezetar oon muoha e orbltttncla, ,para ouyo rem dio le 
mande que en la zarza rezetcn lo or~n rto do onz s, ha. La quatro; cie az~lte 

-O aimendras dulzes desde media on:i:.a ha ta onza y media y do onzas, y d 
lo Jamedore a quatro ·onzas lo ordinario; y 1 b·an m zclado d4fer nt , a.o 
basta seis onzas. Y sl de to excedieren. no den en la Votlea mi\& de lo aquJ 
"'8efialado. Y en las demás cosas que . r zetaren con do l nez sarla, como son 
purgast julepes, majlstrales, pOdoras y otras oosa que se toman por la boca, 

,se cté toda la cantidad que el Médico re:zetare; y el Oftolal de lo. Votloa que 
no lo diere sea oasUgado. 

' '3.--Que los Ayudas de la Botica, pue on quatro, hagan Jo dos guatdll 
y aslstenota entre dCa en la Botloa., acudiendo a lla a la. ora que lo Con j -
ros biln al Consejo, asistiendo todo el tiempo que sea neze arlo, para a.yud4r 
.a dar el recaudo para los enfermos y para hazel" mediz1nns oompue tu para · 
la probl Ión de lo Botica, asisUe~do por semana.a, pl'oyb!&ndo 1 . n'trA<fa n 

·~lla a los que no son de semana sln orden que para ello tengan, .porque aun
.que no sean de guarda, si fuere nezesarlo hazer algunos medtcam ntos, n 

te easo an de tener obJlgaolón de benlr por llamamiento 4el VoUoarlo Ma
_yor, a quien an de obedezer, haoJet1do las medtitna.a que Jo ordenare. 
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"4.- Los Mbzos ·de Otflzio tanuién son quatro, de los quales el '.\'U~ .. cue
guarda dfa y _noche toda vna semana, y así suiestuamente la 'Vienen .a .b.1!-rk.r 
todos quatro. Se les mande que los dos de los tres que no · azen semana· ten
gan obliga.olón a acudir a la Botica poco antes que los Ay'1das y asistir ~ ai dat"" 
recado y azer la!'! med!Zinas y demás cosas que se ofrezieren azer ·por. · .orden 
del Votlcarto Ma}"or, proybtend<> la entrado. al '}Ue no hizlere semana, y guar
<i~do en todo según que ba prebcnido a los Ayudas. 

"5.--0ue los Ayudas y Mozos de Oflzlo cumplan con su obllgazión en h.azet"" 
por su · mano todas las medizlnas que sean nezesarlas para la dicha Votich, s in. 
tlat'las de· tos Mozos de cozJna, así en el moler como en el azer los medfoamen
'tos ' que sse componen de barias .cosas, pues es su . oflzio y están jurados de-
hazerlo. · 

· "6.- Que nlng1'11 Otlcial dé · Il}edizlnas a persona alguna que no sea Criado· 
del Rey nuestro Sel\or, 'QI las dé 11. los Ctiados sin rezeta de Médico com() 
d4cho és. Y tengan obllgación Ayudas y Mo~os de Oflzio a dar quenta ·al'. Bo
ticario Maypr del recado que dan y para quién es. para. que· conste que se d& . 
. llJí~lr.namente,. Y los dichos Ayudas y Mozos de Oflzlo, tengan obligación . d~ 
. mirar ¡ror todas las cosas que ay en la Botica, asi de redomas, botes. ºªJª"· 
vrnas y cubetas y demás ynstrumento de Botica, junto con las medizinas. 
que. ay en ella, 1·ar11 que hallándolas el Votlcnrio Mayor taita: de algunas co-
sas destas, dén !-aUstaolón· de lo ·que faltare. · 

"7.-Que las medlzlnas· principales que se hazen en la Votloa, como soD 
las de ''alquermeb"; ·•dejemls", Jacintos y otras deste género, se hagan con 
asletenola del Votloario Mayor y demás Oflziales, y ninguno quiera hazerld por
s! sólo, antes tenga obligación ·die llamarlos a todos Plll"A que se hallen j,µntos
a 111$ tnezclas, asl en las dichas oomposizjones como en , yngtle[ltos y 'eilplastos. 
qué tienen dl11onlrnd en el contlzionamiento. . . . . 

"8.-Que de 111s medizlnas que se bazen en la forma dicha, se . aparte par.a. 
el serutcio de Su Magestad lo que oonuinlere, asf de Jaraues como de compO&i.zio
nes· y oosas prezlosas. . y se guarden sin dar desto reseruad~ para su Real 

:séruloio a otra ninguna persona; y destos tengan .cuydado el Vctlcarlo M¡i.yor, 
guardánd<U.o con llaue, sin darlo a Ayuda ni Mozo de OtlzJo, sl:Qo es en caso q:ile
sea para el seruiclo de Su Magestad. Y al Boticario Mayor se le ordene .Y µian
de que todas las drogas y conposizlones, así costosas como ~ que .QO Jo son. 
tanto que se hazen o se compra[\ .por junto, las guarde, sacando della$ 1~ que 
S&a· ·D zesarto para. tll .gasto; -:Y· 1011 Ayudas y Mozos de Oflzio ter¡.gan obligaeió~ 
a se las pedir quando se. acauen las de la Votlca. 

"9. la . llauo de Mi o 1 tenga el Votloarlo Mayor, y ningún Ayu-
dé ni oso d . Otlllo l a pueda pedir por ~Uguedad, lno que el VoUoa.ricJ Ma
yor Ja d al qije Je par zlere, oomo a O.fbJal jurado de los que oy slruen. 

0 10.--AI VotJoano Mayor le mande no deje entrar a car agµa de llk 
tu nt.e que t4 en 1 VoUea para el erulo1& dell ; porque de auer entrad«> 

' eoq cltaqu d ar ua. an fallado muobas cosas, que si no las an lleuad() 
1 qu an ntrado po1' ~ua. dan ón a que falten. • , . . 

"Y 'porque Jo Mozot ae Ohlo hu.en emana dfa y noohe, a lstle~o en 
1 BOUoa 1 a dicho que son qu t.ro como sJempre los a llauldo, y py no. 
ar m d u-et, pod.m prol>eer la pJ~ que e t.á baoa de Mozo de .Otlzio 

. que b G6 l>Ol' auer echo fUda a Andrés Oayoso, para que es.te exerslll{o , t ng 
11u l OOfl'G ponden 'f la Votloa a mú vlen erulda. · 

11 o · lo qu pa ze. saluo en lodo lo que mu ea del eruiGlo . do. • u. 
M - . 

• t ·, '
1M drld., JWliü a d S 7. 
~lll Dr. Ga.brl Benllez de 1 rn . 
"&l Dr. Dtego de H rrera. (Rubricado.) 
''lill Dr. By rdnlmo Morales de Prado." (RW.n·loado.) 

¡ . 

· ; (De ·w 'btUmo pudiera . ·er tl>do 1 . rito, o por lo menos el_ ftnal, rl•-
pu d I~ pirraros ntnnerados.) . . 
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Apartado núm. 4. 

·A} "En Madrid, a iS de Dl.ziembre de 166.7, Su Mage tad manda que e-
. paguen con puntualidad los ordinarios de la Botica." .. 

"Conulniendo tanto que la Botica este proueyda de todo lo neoesarie para 
·I<> que -della se a de proueer, y que la prlneipal parte _p.a;ra to· es que se 
.prouea dinero necesario para ello: ordeno a mi Bureo baga que se paguen 
puntual · y pr~isamente los ordioados della, para que ~o se falte a oosa. tan 
ynportantc, pues se a reconocido que podl6ndcse hazer la .. proui ión OQn el 
dinero en la mano, se esousarán alcances, tan considerables como se an hecho 
por lo pasado. 

"(Rúbrica autógrafa de Felipe IV.) 
"Madrid, 18 de Xbre, 1647 . . 
"Al Bureo." 

B) 

"En Bureo, a ~3 de Dlzlembre de 1647. 
"Consulta en razón de lo que se ofrece re pre entar sob1·e ésfo." (Rubrlo.ado.} 

Apartado núm. 5. 

"En Madrid, A i8 de' Dlziembre de i647, Su Magesl.ad . manda que se em
bien a la BoUca lista de las personas a quien se ha de dar roed.loinas, y a lo 
Méd¡eos y cirujanos memorias de los quarteles. · 

A) 
. . 

"Entre· las cosas que se ao. preuenldo por la INS'l'RUGCION que e h for
mado para el buen gouierno 1 ¡iroul slóh de ml Real BoUoa, a 8.ldo: .;.qu . se 
embfen las lletas de los Criados de las Qasas Bea~ y demAs pel.'IOnas a quie.ll 
11e an de dar medlzl:Qas, 1 que se dli a lo& Médleos 'J ClruJano11 díp_ P':amllf& me
moria .de tas persona.& que a cada ,vno toca curar, oonfonne ~- ~oa quutel.es 
que se les buuleren. repartido; "i la , lista genei:al se entregue al 9otloa.rto Ma
yoí:Y para que él y tos demé.s· .O.lleiales sepan a: quién se deuen dt\r. Tendr4lo 
entendido as~ el Bureo de mi Casa por lo que l.e toca, y ajHtará y hari lu go 
dictas listas y dispondrá 'y preuendri. todo lo que .:fuere necea rlo n orden 
a la execuclóll desto. 

(Rübriea de Felipe rv .) 
"Madrid, 18 Xbre. i6t'1. 
"Al Bureo." 

B) 

"En Bureo, a 2a de Dizlembre, 16U. 
"Ht\ganse las Ustas en la forma que suelen, y las memorl s de 1011 quar

t.eles, y entréguen e a la BoUea 'J a los Médico ." (Rubrloado.) 

Apartado núm. G. 

"Entre las cosa.s que se an preuenido por Ja YNS'l'RUCOION que · a ft1r-
:mado para el buen gouierno de ml Real Botica. a sldo: que _ lo · M4tlfoos do 
Familia de ambas Casas R-eales receten con ffil)deraolón de aquf adelante to
-das las eo.sa.s qua se. aplican o toman por la vooa en muchas vozea, oomo son: 
·zarza, obina, oonseruas, ao'Ocar piedra, bélsamo, azelte de almendl'8JI duloos. 
enplastos y otros ooaas. que suelen recetar con mucho exoelfO; para ouyo re· 
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medio, mando: que en la 9ar<¡a recepten de dos onzas a quatro; de azejte de 
almendras dulces, vna onza hasta dos quaqdo más ; lamedores, quatro onzas 
Io brttinarlo; y 81 van. mezelad<Js diferentes, basta seis omas; a90car piedra, de 
dos a tres OQZ&B; ·miel rosada, quatro . on9a.s; y al respeto de lo demás; y si 
e:xoedleren de esl.a cantidad en las recetas, no se dé por ellas en la Votica 
'más ae lo que aqul va seflalado; y ésta a .de ser pesad.a o medida precisamente 
"'Y no de otra manera, escrluléndose en la reoeta la oantldad que se dió, para 
que en todo tiempo conste dello. Dár4nse •por el Bureo de la Reyna, por lo 
qu~. · le tooare, las Ordenes necesarlo.s par& que se execute todo lo referid<>. · 

: ' 

(Rúbrica de. Felipe IV.) 
''Madrid, 18 de Xbre, 1647. 
"Al Duque de - Nágera." 

(Según la exposición que baoe el Bureo, . contenida . en el · dooumti"l1to si
guiente, ,parece fueron cinco los Decretos semejantes . a los anterio
res que se dictaron en 18 de diciembre, para la ejecución de las 
nuevas Instrucclonés para el gobierno de la Botica Real; . pero en este 
legajo sólo aparece11 los tres transcritos. El contenid<> de todos ellos 
se coli@"e de Ja misma exposición que sigue:) 

Apartado núm. 7. 

A) "Exposición del Bureo, de 23 de Dlziembre ele 1647, sobre los Decretos 
que v. Magestad se slruló de lnular al Bureo, en orden a la ob
ervancla .de la INS'l'RUCCION que se a formado para la Botica." 

1 • 

LA BOTICA .REAL DURANTE: LA DINASTÍA A~ T RÍACA 

.a v. Mgd. muchas beze para que mande e tome resolución con el BoUQari.o. 
porque no asiste a la Botica iQo es a cierta ora del d·la y luego e ba , d jando 
-cerrados todos los medicamentos que pasan de vn jarabe o lngreyente ordina
rio. y si blenen por algún antldoto o medlolnas de balor, como on oonfecalo
nes, oord:lales, polbos, tabletas, o otras oo as de te género .para algún enfermo 
·de peligro, se ban desesperaoos y lo padecen con rie go conocido de la vl<!ca. 
no teniendo con qué comprarlo en la Villa ; ¡ de to y de ~e no se da la. mi
t ad de las receptas, de ouia desconfianza e sigue la causa de alargarse 1011 
Médicos en ellas, a hauido muchas quejas por parte de Jo Criado ·; y aungue 
-el Bureo lo ha adbertido, no se ha remediado; con .que s falta ª' los nfenn.o·s 
y e col\sume inútilmente el ordinario, siendo el mismo que siempre se ha 
·dado con el crecimiento que se hizo de poco año a esta parte.---,Lo Méc:Uoo 
y Cirujanos on sugetos al Bureo y en él se nombra vn Supbrlntendente .que 
·cuide de que cunplan con su obligazión y oiga las quejas de lo Criados; ésto 
tiene hoy a su cargo· el Coude de Montaluán, que ha castigado muchas bezes a 
.Jos que , dejan de asistir; pero respecto de ,pagarse taQ ~al lo ga.j , que avn 
no · se :an podido sacar consignaciones algunos anos ha, es menester oontenpo
Tl9ar con ellos y gouern~ blande.mente la materia, porque ha llegado a estado 
·que, por ésto y las jornadas, · no ay Médico de opinión que quiera l as plazas, y 
.apretando a los que siruen, dicen que harán dejación della , no eria de 
poco sentimiento el sugetarlos de nueuo a otra jurlsdloolón; ·y ta.tnpooo se 

.~r.ee tendrá . remedio por aq1,1el oamlf\O, ante, descontlar6.n y dejarán el ~erul
·Ci_o ; "y. quand<J se les condene en QUe los OOhO rea.Je que e upone que 
an de d~r por su queqta al ·Médico que o iltuyere, s . cobrén de su gal , 
no será posible darles satls:fazlón, ,porque nl se pagan ni ay efeoto de donde 
poderlo hacer, 1\1 el Prothomedicato puede tener sobre ellos tanta autoridad 
·90rÍlo el Mayordomo que es superintendente. Y, assi, parece al Bureo, t]or lOll 
1noombenientes d.Ichos y por los que . suelen sobr benir en qualqul t. nob .da!,l, 
·4iJe. v,· Mgd. puede seruirse de mandar que el Botloar io asl l.a ' ~omo· 10 ''h -
'z1ap. s i¡s a~te~esores , y ~l y los demás Ofl9lales o~l'l,plan eón puntua.~l~d '." l~a . 
receptas; con que los Médico 'y Cirujanos, adbet'tl~o por 1 llul"e'O, e:Hmi-

.,ta.rán en ellas; y también se les notltloará. que ouren oort puntualidad · a ) ' 
,Personas de su obllgaolón, oonlortné . e. . l~ · US'taé <pJe, ·.e · 1 · dter n_; "J .. a. .. l.' 
Crtados, que acudan a dar quenta de' las faltas que hicieren al Sup rint ndoHte 
para , que .los castigue con prisión, o como oom,benga, .que .e . el vnloo remeáfo 
y lo tnás sensible para ellos. . · · · · 

• •

0

i'.En .el úlllmo Decreto , mande. v. M~~ al Burep· que haga que s~ ~Pª~An 
~puntual y precisamente los ordinario cie la ~otloa, para que no e falte a qo~a 
.tan : Importante; por hauerse reoonool<kl que pudlándo e pazei: la proul lól'l oon 
el dinero e11 la mano se escusará.n aloaqoes tan considerable oomo se an ,he
.cho por lo pasado. El Bureo lo tiene por oom.benlente, y as 1 lo ba encargad.o . a 
lo. Maestros de Ja Cámara. los quales pagan. el ordinario ~e la .Bot.Iea a lo. 
tie~os y en Jos erectos y plazos que lo ~emás de le. C~a. ; y Ln du,cla t11:~ra 
de gran combenlencla pare. la Real Hazlenda, que en é te y I\. otros Offtol<l& .ae 
ih.IM!tan las proui.slones_ a tiempo t pero l\unque V. Mgd. t1.ene , .r. u lto wt .. la 
retormaolón que se probean para ello dos ordlnarlos adelantad al prlncl~n 
del &.fío. y que se hayan de contado rata por oantidad oad m , µo .b ten/40 
·efecto; y al tiempo de la ooseoha del atlo pasad<> se oonsuHó a v. Mgd. lf1. .~ -
,cesldad que haula de que se .llbP&&en 12$ (12.000) duoado . adelaQU.d,o&,. p ~ , ~u. 
proulslón de trigo de la Paneterta y Guarda de le. Azemllería, . y aunque V . 
ira Magesta~ repltidamente lo mandó al Pre idente . de Ha.zlenda. no . se pudo 
-eQlliteguJr, y el Bureo lo su,plló del ordioarlo, qultAndolo de otro ottlol .1 JUlr 
no faltar a oosa tan Importante, que !!- no hauer e beollo la. prout lén a tiempo 
-'uera perjudicada · la Real H;azlenda en otro tanto més. _ . 

. -"V. Mgd. mandará en todo. lo que oombenga a su eerulolo, . 

8 

"Bureo, a 23 Xbte. (0.lzlembre) 16oi7." 
(Rúbrica de olnoo seflores del Bureo.) 
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B) 

· "La resolución que tomé en lo de la. mod.eracíón de las recetas fué prece
diendo parezer di!I Prothomedicato, a quien deue así tir , el mayor conocimlentl> 
desta materia; "i assf, se executará lo resuelto; en lo que toca al reparo que
bue el Bureo cei:ca de sujetar a los Médicos a otra jurisdizlón también se 
harf! lo que se expr esa en la Instt·uzión, siendo Superintendente el Mayordomo. 
con que pareze que doe todas maneras se asegura su obseruancia y buen cobro; 
y aunque por la poca puntualidad de los go.xes no sean apetecibles las plazas 
de· Meédlcos, concurren en ellas otras consideraciones porque se ha.zen i:lessear. 
con que no ,parezc que se corre el rriesgo de que las dexen: en quanto a la 
osletencla del ViJtlCarlo, tamblé~ está preuenído lo conueniente en. 1a Instruzión~ 
y, assf, se ohseru11rá: 

(Rúbrica de Felipe ·1v.) 

(E te Decreto está sin !echa, pero p1m~ce dehe ser posterior al docu
mento sigu iente, que condene la consul ta y contesto.ción de D. Fer
nando de Borja a los repal'os 'j>uestos por el Bureo.) 

Ap.~rtado núm. 8. 

A) · "Eñ Madrid, el 19 de enero de 1648, D. Fernando de DorJa dice lo que
. se le otrece sobre la consulta Inclusa del Bureo-. que V. M. le man

dó r emitir." 

T. -\ · BO'l'ICA RE •. l. DUl\ANTB LA 1)1! .~.TÍA AUS'TRÍ CA 

esta parte. como se coni; igulese el seruialo de V. ~· beneficio de lo Criados, 
poco importarla que fuese por ésta o por aquéll11. mono. P ero [1od1·ia e pre u
mir que no erán muy apretados los e fuerzo que se 11\cier n por el Bureo, 
quando el mlsmu dioe que es menester contemporliar con los Médicos, ,porqu 
no se les pagan u gaje ; y no apretarlo· a que siruan, porque no dexen las 
pla~as; lo prln1ero es un11, pro1,oslción de no muy hucru1. consequencla. pue la 

· misma razón corría oon todos los otro Criados. a quienes ha tanto tiempo qu 
tampoco se pagan los gaje ; y lo 2.0 es un temor poco probable, porque nlnglln 
Médico pretende estas pra~as por los gajes que Uenen, part.icuin1·monte . -a.bien-. 
do todos ante que ·ent1·en en ellas quán puco puntual e su pago. sino porque 
son como Semina1-lo de donde onllnal'iamente aten to Médico de Cámara.. "i 
condición ,ca 1 preclssa para conseguirlo. y porque a lo que tienen algun .opi
nión se la acrecienta el ser MédiC-O de In Casa R ale., y a lo qu no la ~
nen se la da: con que unos y otros ganan d comer oon e. le título.-

"Las oonslde1·aoione que mouieron elegir por más encaz 1 medio d · lo 
ProLhomécücos fueron : ver que el de los Mayordomo up rlntcndent no a 
bastado; que los ~édicos de Famtlia, por raz.ón d la Facultad, tempr esL§.n 
s ujetos al Prothom ed~cato; que ademAs que éste lo po1lré ca t.lgnr · oomo rl Su
perintendente, los nn menestet los Médloos 'de Familia para que lo proprmgan 
en las plaQas de Examinadores quando quedaren Yaonnte, y pal'a las de Médloo 
de Cámara quando se huuleren de proueer, )' par.1 otras cosas de sus aumentos, 
y . siempre querrán ·tener gratos para todo a los Prothomódloos. ). serulrán con 
mAs puntualidad : y también porque elegirán l\fédtcos más apropó lto que 00011-
tituyan por lo que nó acudieren n u ohllgaolón. Pem l todovla fuere Vue ~ra 
Magestad Scaruldo de que ésto corra por el Ma ordomo Superinten dente, · oon
uendrla encargo.l' I mu ho la puntual ob eruanola. pue 1 los Médicos no vi 1-
tan queda tamhlé~ el Criado prluado (le ,!J\Cdlolno . pue no e dar;\n In u l'f!-
eeta y ésta a de ser vi.8Uándole actualmente, ' 

"En quanto a la assistetlOla dPl Boticario, e tá prcuenldo en la In tru clón 
la que él y los . ciernas Oficial on de lener; con qn~ nunca · !bitará qui mi ·dl§ 
recado . 

. "V. M. n?solnerá en todo lo que tuuiere por más convenlent a u Ro l 
sel'Uioio. 

"Madrid, 19 de cne1·0 1648. (Jlúbrica D. Ferr111ndo de Dorja.)." 

"Htime conformad& con vuestro parecer, tendo d Mayordomo el Supcrln,. 
tendente." (Rllbrloa.) 

ARCHIVO DE PALACIO 
Docum. núm. 1 5. 

LEGAJO 429 

tSobre entrega 'Íl flOUcarkJ Mayor de . M. de .cierta cantidad de a/,jdfOt' paM 
el uso rle la Botica, a8f como de ptrlas, esmcrall/a , etc.] 

1650 
Apartado ndm. 1. 

"MarUn Ma.rttnez. Bottoarto de u !\lo.ge tnd" [ ollcita. dol 

"Exm.• el\or: 

Mayordomo Mayor jie Pnloe.lo, , n · ordone le oonoe• 
ólda cierta cantidad de Rljófar pa.ra el U.SO d la lloUea. 
Reat, 'i ai.'Jn mejor, p r lo. . e merald , etc.] 

"Martln Martlnez, dice: que de el a1Jófn1• menudo que no e puede a.hmw-
rear, que sólo bueno para moler para la& Dotlcu , que blene a lu Guo.~dajolH 
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de Su -Mageatad de las lndlQ.S, se le dá a la Botica de Su Magestad alguna can? 
tldad, para oon ello 119er polbos de gemls, confección de jacintos, tabletas de 
perlas y · todos los demás polbos cordJales en que entran, porque se ne<¡esita. 
precisamente de conprarlo por no aber ningunas; i si al algunas esmeraldas; 
rubíes, granates, topacios, 9aflros y jactptos menudos que no se pueden labrar, 
que· &?lo son b.uenos para moler para el vso de la medJ9lna, v algunas piedras 
be<¡ares orientales menudas: . 
' '"Suplica a V. Ex.• mande se le dén dos o tres libras de dichas perlas o Ja 
cant~dad que V. Ex.• fuere servido, que con eso aorrará Su Magestad el dinero 
que á de gastar en conprarlo, pues lo tiene en su Casa." 

.Apartado núm. 2. 

"Se:llo~: 

[Consulta] "del Malordomo Maior, de 25 de Julio de 165(), 
con un Memorial del Boticario de V. Mgd., en que pide 
se le manden dar tres o quatro libras de alt'ójar menudo 
para el uso della, como se ha hecho otras veces." · · 

A) [Consulta] 

·'. '~1 Bottoa.i'lo de V. Mgd. me ha trahldo el papel incluso, eri que dice que 
l~ Guardajoyas se le solfa dar alguna cantidad de aljófar menudo, 'del que se 

, eli.b1a de . las Indias, para hacer poluos, cónticlones y · tabletas cordJales; y tam
bién .algunas esmeraldas, rubl~ ·, · granates~ topacios y jacintos menudos, que 
sólo slruen para el uso de la Medicina, y algunas piedras besares órien.tales 
menudas.; y porque oy se halla desproveido de toda8. estas . cosas, y .si. tie . ~.~:. 
bles en de comprar costaría muy caro: pide que se ie rr,ianden dar por la mis 
ma .vla tres o quatro libras de las dichas perlas, que todo r.isultará. en !!-horro 
de la Real Hacienda. · · 
. · . : ~ ' Este aljófar se solla antes poner en la Guardajoyas de v. Mgd., de .do:ride 
t e dlstribula. Oy e beneficia, por orden del Presidente de Hacienda, poni~.n.do~e 
~ la Casa del .Tesoro. Y, assf, slruléndose .V. Mgd .. (f. lv) de que por a.1u se 
prouea la Botica. será menester que V. Mgd. lo mande - al Presidente. para 
qUe' l~ dJsponga. 

"V. Mgd. resoluerá lo que fuere de su me)or seru!clo. 
"Madrid. 211 d Jullo, 16!50." 

(fhlbrlo del Ma. ordomo.) 

B) {D creCo de letrti aut6t7f't1Fa d6 Felipe. IV, con au rt1b1'1c11] 

1' ' '"H ord nado que enga e to a la Gua.rd(l.joyas como olla er". (R!lbrloa:) 

{Al pte -d Ja oub 
. 1 Ord .. b l ~<>8 no , de d1t rent. let~a , que/dJ~n : "Fecha 

" a &l OuvdaJoyas ! de Agosto ... ). 

m mo asunto 4 los aij6ta.rea, · moral.das, et.o., , hay dooumentoa 
. de Uémpoa de carios U, en este . ml mo l a.jo 419). 

l ,A BOTICA REAL ll l ' RA 'T K LA 1' 1 :-I A~TÍA Al ISTRl ACA 

ARCHIVO DE. .PALACIO 
· Docum. núm. 1 6. 

L EO.UO 429 

[Sol>re enmo urgente a Aranjuez de sangu ijueta ·11 ot1'os m e1ies teres', por un~ 
indispostcldn d el Rey ] 

1658 
. . ). 

Apartado núm. 1. 

"Orden' del Sr. Conde de Montalbán , par preuenir vna tan
da tle oftrios y vnas anguljuela q'ue e haulan d lleua.r 
a Aranjuez, donde Su Me.ge tad e alló algo lndi pue to-. 
Lleváron e -luego 24 ang11ij uela .-4 de Mayo de 1658". 

"Luego al punto vaya Vm. a la Botica de u Me.ge tad y diga ai Botl arf& 
Mayor que di ponga vna dozena de anguijuelas en vna redoma enQe tado. 
para que las pueda lleuar vn Correo por la po la' sin que se mueran, 'f que 
ya saue que les á de eohal." vn poco do ac;úcar en el agua. 

"Y dé orden Vm. en los Ofi cios que dispongan vno. landa que 4. de dor
mir esta .noche en Baldemoro. 

"Disponga V~n. vna 11 ta del carruaje nec;esarlo para sta tanda y r mC-
tala Vm. firmada al Sr. D. Lorenzo RAMIREZ DE PRADO. 

"Y búsqueme Vm. a las onQe en el Apo ento del Príncipe nu tro etlor . 
"Guarde Dios a Vm. muchos anos. · 
"Madrid, Mayo 4, 1658.- (Rúbrica del Conde de ~pntal.b"!- . ) 
"Sr. Gaspar de Fuen allda". 

Apartado Óúm. 2. 

"Copla del auiso dado al r. Conde d, Montalnan, en. x 
euclón de .su Orden". 

A) [Copia cttada] 

"Cumpliendo con las órd nes d.e v. s.•, he de pacha.do 10 Oficios slgulenlel" 
para Baldemoro: 

"La cama de Su Mage tad, que lleua tre a~émil , dos Escuderos ae a 
pié con .dos mulas. 

"La Taplcerla., con tre a<¡émllas y dos mulas. 
~ · La P'urrl~ra, con vua B.QémUa y do mula . 
"La Paneterfa, con vna 119émlla 1 dos mula . . 
"La Cerería, con vna aQémlla y una mula. 
"Y ·no fueron la cauo. ( ?) y la au er la: porque me di e ron qu no tentlft 

pla a ni otra oo a aJgun11- que lleuar; y me han dicho lo de la OUlrdo.rropl 
que si Su Magesl.ad viene a Madrid, no tlenen ropa para la cama. · 

"Guarde Dios a V. S.• com deseo. 
"Casa, 4 de Mayo de {658. 
,.Sr. Conde de Montalb~n". 

B) [Orden rec tificadora de las an teriores : ) 

-
"El Sr. Conde de Montalbán me ordena, por el Sr. Juan Diaz de Jáuregul, 

Furrlel de la Acemllerí , diga o. Vm. que e buelba luego con el ofl clo de la 
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Furrtem y el de Ja Taplceria, Paneteria y <;:ereria, y los Criados q~ fueron 
con e tos Oficios. 

··Y que la cama de Su Magestad, que lleua tres acémilas y dos Escuderos 
de a pié. pa en a Aranjuez lliego. 

•·y Vm. llaulse a todos para que no haga más costa el carruaje. 
"Domingo, 5 de Mayo de 1658. , 
"Sr. Juan Bauti~ta Matute, Mózo [de la Botica]". 

Apartado núm. 3. 

[Cuenta del carruaje] . 

"Pagu de l carruaje de machos de gula )' mulas (le silla que siruieron a la 
parte de OfflcJos y Criados de Su Magestad que partieron de esta Villa de 
Madrid u Ja rlc Vatdemoro a espe1·ar a Su Magestad. que por su indlsposloión 
se entel}dló vinle;ise desde el Sitio Real de Aranjuez. Y e hizo de Orde11 dei 
Sr. Conde de M0ntalbán, Mayordomo más antiguo de Su Magestad, . en quatro 
de Mayo de .este at1o de 1658 . .:Y lo que a cada vno se le á de pagar e dirá en 
su parttda por menor adelan.te, que es como se sigue: · 

·p n te1·fu 1 
Furriera . 1 
CerC'l'la . 1 . 

Taplcerfa 3 

PaneteNn. 'i 
Furriera 2 
Tapjcerla 0 

f.~· 

Machos de gufa 

A Franci co de Ramilla, por tre machos con que 
!ru ló.: vno a la Patenerla, otro a la Furriera y otro 

a ·1a • Zererfa, dos días de cargado de la yóa na ta 
Valdemoro, y buelta ·a Mádrid, a ra~Ón de 6 reales 
)' maravedf al dla a cada VnO: monta 39 rs,. ... ;. , . .. 

A Melchor de la Petla, por otros tres con que siruió 
a la Tapicerla. el dicho tiempo, otro t.anto ........ ; ... . .. 

Mutas de siUa 

A ·Andrés de Tábara, por 5 mulas de illa, dos a lo 
Orrlclos de la Fm:rfera, dos a la Tapicerla y voo. a 
la Paneterlo.. do días de cargado de la -yda ha tn 

iildemoro, y buelta a Madrid, a ra~ón de 5 reale 

V 03{) ~. 

V 039 rs. 

al dJa o da na, monL n 60 rs. .. .. . . .. .. .. .. . .. . .. . .. . .. .. .. V 050 ra. 

P n ter 
o rerfá 

i !\ ndr . LGrenoo, por do con que lruló, vnri. a 
t la Cél' Ma y otra. a la Pane\erla, el dlcho tiempo, a 

do real ................... ...... .. ...................... .. .... / ... V 020 rs.' 

"Mont.a el dlotw oatTua.j , n lo. man r qi~e dicha e V HS rs. ' 

(Concluirá ·i 
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